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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 7 de octubre de 2009, por la que se nombra en virtud de concurso a D. José
Francisco Sigut Saavedra, Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Inge-
niería de Sistemas y Automática. 

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Vivienda.

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de error material de la Resolución
de 26 de octubre de 2009, por la que se adjudican puestos de trabajo con carácter defi-
nitivo a los funcionarios nombrados en virtud de pruebas selectivas para acceder, por pro-
moción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de 4 de octubre
de 2007 (B.O.C. nº 201, de 8.10.07).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 13 de octubre de 2009, por la que se convoca concurso público para la adjudi-
cación de contratos en régimen laboral con duración determinada con cargo a proyectos y/o
convenios de investigación (Ref. 2009_79, 2009_80, 2009_81, 2009_82, 2009_83).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolución de
16 de octubre de 2009, del Director, por la que se amplían los créditos para la concesión de
subvenciones para el ejercicio 2009, destinadas a la incorporación de personal innovador al te-
jido productivo.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Presidenta, por
la que se convocan subvenciones genéricas destinadas a los municipios canarios para la im-
plantación y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la
gestión de actuaciones protegidas en materia de vivienda -ventanillas únicas de vivienda- re-
guladas en la Orden de 6 de octubre de 2009, para el ejercicio 2009.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 19 de octubre de 2009, por la que se convocan los Premios y la Distinción Ho-
norífica del Instituto Canario de Seguridad Laboral para el año 2009.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 19 de octubre de 2009, del Presidente, por
la que se aprueban las bases de vigencia indefinida del programa de subvenciones desti-
nado a incentivar nuevos contratos laborales, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Corrección de erro-
res del anuncio de 5 de octubre de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, para la contratación del servicio consistente en la selección del sis-
tema de grabación, indexación, archivo, información y distribución de contenidos audiovisuales
de sesiones judiciales (B.O.C. nº 201, de 14.10.09).

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 14 de octubre de 2009, de la Secretaria,
por el que se hace pública la Resolución de la Presidenta de 9 de octubre de 2009, que
convoca procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de acondicio-
namiento de espacios comunes del grupo de 183 viviendas de protección oficial de pro-
moción pública sito en Arrecife (Lanzarote).- Expte. GC-83/010.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de octubre de 2009, que convo-
ca el procedimiento abierto de suministro para ampliación tecnológica de los sistemas
de almacenamiento SAN/NAS de esta Universidad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de octubre de 2009, que convoca
el procedimiento abierto de Servicio Circular de Transporte de viajeros de esta Universidad.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22
de septiembre de 2009, que dispone la publicación de la remisión del expediente admi-
nistrativo, y emplaza a Dña. Blanca Rueda Lozano, Dña. Victoria Bonilla Abreut, D. Luis
Sánchez Díaz, D. José A. Toledo Baute, D. Juan Felipe Pérez y D. José R. Ruiz Gonzá-
lez, en relación al Procedimiento Abreviado nº 171/2008, seguido ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña. Ce-
cilia María Bermúdez Pérez y Dña. Mónica Reverón Donate.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 1 de octubre de 2009, de la Secretaria, por
el que se hace pública la Resolución de 1 de octubre de 2009, del Director, recaída en el
expediente de desahucio administrativo DD-77/09, seguido a D. Manuel Sosa Macías,
por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 1 de octubre de 2009, de la Secretaria, por
el que se hace pública la Resolución de 1 de octubre de 2009, del Director, recaída en el
expediente de desahucio administrativo DD-78/09, seguido a Dña. Antonia Ramírez Dá-
vila, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 7 de octubre de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de solicitudes de cambio de titularidad inter vivos de viviendas pro-
tegidas de promoción pública de esta Comunidad Autónoma, por encontrarse en ignora-
do domicilio los interesados.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 30 de septiembre de 2009, relativo a la aprobación del Avance de la revisión
y adaptación del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura al Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, y a la Ley 19/2003, de 14 de abril, junto con el correspondiente informe
de sostenibilidad ambiental de dicho Plan.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 23 de septiembre de 2009, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº PT 83/09, promovido por D. Bartolomé Mesa Pa-
dilla, para el Proyecto denominado Instalación de tubería para agua potable en cuarto de 
aperos, en Chagelipes, término municipal de Vallehermoso. 

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 11 de septiembre de 2009, relativo a
la solicitud de la Comunidad de Aguas “La Atalaya” de autorización para la ejecución
de obras de mantenimiento de caudal (5º) en la galería de su propiedad e igual denomi-
nación, emboquillada en el término municipal de La Matanza de Acentejo.- Expte. ad-
ministrativo con referencia 4.388-TP.

Ayuntamiento de Arona (Tenerife)

Anuncio de 29 de septiembre de 2009, relativo a la adjudicación del puesto de Coordi-
nador de procesos y datos, vacante en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento
de Arona.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 29 de julio de 2009, relativo a la suspensión facultativa del otorgamiento de
licencias urbanísticas en el ámbito del Plan Especial de Protección Entorno de la calle
Perojo (API-02).
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1605 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. José
Francisco Sigut Saavedra, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento Inge-
niería de Sistemas y Automática. 

De conformidad con la propuesta formulada por la
Comisión nombrada al efecto de resolver el concurso
para la provisión de plaza de los Cuerpos docentes
universitarios, convocado por Resolución de 15 de
mayo de 2009 (B.O.E. de 27 de mayo), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos es-
tablecidos en el artículo 16 de la Resolución de 3 de
febrero de 2009, por la que se da publicidad al Regla-
mento de desarrollo de los concursos de acceso a los
Cuerpos docentes universitarios en la Universidad de
La Laguna (B.O.C. de 16 de febrero), este Rectorado,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, el
artículo 9 del Real Decreto 1.313/2007, de 5 de octu-
bre, y en el artículo 168 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto nombrar a D. José Francisco Si-
gut Saavedra, Documento Nacional de Identidad
43.786.043-T, Profesor Titular de Universidad en el área
de conocimiento Ingeniería de Sistemas y Automáti-
ca, adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas
y Automática y Arquitectura y Tecnología de Compu-
tadores, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a
partir de la toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer con carácter potestativo
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el

Sr. Rector, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con lo establecido en la legislación vigente.

La Laguna, a 7 de octubre de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1606 ORDEN de 23 de octubre de 2009, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Instituto Canario de la Vivienda.

Examinado el expediente instruido por el Institu-
to Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 188/2006, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 251, de 29 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría del Instituto Canario de la Vi-
vienda formuló propuesta para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del mencionado
puesto de trabajo, y expidió certificación acreditati-
va de que el puesto objeto de convocatoria no está
sujeto a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 2 de diciembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000924/2007.

Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCanarias)

Anuncio de 20 de octubre de 2009, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordi-
naria.
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la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías, y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 9780, Secretario/a de Dirección, que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan a
los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos de ti-
tulación y demás que señala, respecto de cada caso,
la Disposición Transitoria Primera de la Ley Terri-
torial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife, o
en las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de

29 de julio. En ambos casos las solicitudes y docu-
mentación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Dirección del Instituto Ca-
nario de la Vivienda junto con las instancias y do-
cumentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por la Excma. Sra. Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, de-
sierta la convocatoria respecto del puesto al que no
concurran los funcionarios o cuando quienes concu-
rran no reúnan los requisitos establecidos en la mis-
ma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
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vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda.
UNIDAD: Unidad de Apoyo del Director del Instituto Canario
de la Vivienda.
NÚMERO DEL PUESTO: 9780.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directi-
vo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, etc. 
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...............................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ....................................................., fecha de
nacimiento ................................................, Cuerpo
o Escala a que pertenece .......................................
..................................................., Grupo en que se
hallare clasificado el Cuerpo o Escala ........................,
nº de Registro de Personal ......................................,
con domicilio particular en calle ........................................,
nº ..................., localidad...........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ......................................, nivel .......................,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ...........................................................,
Denominación .................................................................,
de la Consejería ..................................................................,
anunciada por Orden de .................. de .............................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

....................................., a .......... de .................................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1607 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de error material de la Resolución
de 26 de octubre de 2009, por la que se adju-
dican puestos de trabajo con carácter defini-
tivo a los funcionarios nombrados en virtud de
pruebas selectivas para acceder, por promo-
ción interna, al Cuerpo Administrativo (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de 4 de octubre de
2007 (B.O.C. nº 201, de 8.10.07).

Advertido error material en el texto remitido pa-
ra la publicación de la citada Resolución, inserta en
el Boletín Oficial de Canarias nº 212, de 29 de oc-
tubre de 2009, por la que se hace pública la adju-
dicación, con carácter definitivo, de puestos de tra-
bajo a los funcionarios nombrados en virtud de las
citadas pruebas selectivas; de conformidad con el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a la corrección del mismo, en el si-
guiente sentido:
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1608 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, por
la que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con
duración determinada con cargo a proyectos
y/o convenios de investigación (Ref. 2009_79,
2009_80, 2009_81, 2009_82, 2009_83).

Las subvenciones a la investigación contem-
pladas en los programas del Plan Nacional de In-
vestigación y en el Programa Marco Europeo con-
templan la posibilidad de contratar personal

investigador y técnico, ajeno a la plantilla de la Uni-
versidad, que podrá incorporarse a un proyecto de
investigación durante la totalidad o una parte del
tiempo de duración del mismo.

En las universidades públicas, por mandato le-
gal, la contratación de personal debe producirse ba-
jo procesos selectivos que garanticen los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que la
legislación establece para la prestación de servi-
cios en las Administraciones Públicas. La contra-
tación de personal con cargo a proyectos o convenios
de investigación debe formalizarse, además, bajo
cualquier modalidad de adscripción temporal acor-
de con la normativa laboral vigente, sin que ello
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Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2009.- El Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.



implique compromiso alguno en cuanto a su pos-
terior incorporación a la Universidad. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, y a tenor de lo establecido en los Es-
tatutos de la Universidad de La Laguna aprobados
por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), ha resuelto convocar concurso público pa-
ra adjudicar contratos en régimen laboral con du-
ración determinada de los proyectos y/o convenios
que se indican en cada uno de los anexos adjun-
tos y por el número indicado en dichos anexos, y
con sujeción a las siguientes 

BASES

1.- Normas de aplicación.

Este procedimiento selectivo se regirá por lo dis-
puesto en la LOU, modificada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95),
el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de
contratos de duración determinada (B.O.E. de
8.1.99), la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), los
Estatutos de esta Universidad, aprobados median-
te Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de contratación de per-
sonal con cargo a proyectos y/o convenios de in-
vestigación de la Universidad de La Laguna, y, su-
pletoriamente, por lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC)
y en la legislación general de funcionarios civiles
del Estado.

2.- Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a estas pruebas selectivas de-
berán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Trata-

dos Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores. 

No obstante, podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea y de
los nacionales de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como
a sus descendientes y los del cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

Igualmente podrán participar los extranjeros
que se encuentren legalmente en España, y estén
habilitados para residir y para poder acceder sin
limitaciones al mercado laboral.

En el momento de presentación de la solicitud
de participación deberá acreditarse la nacionalidad,
así como, en su caso, el vínculo de parentesco y
el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en
el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, sobre acceso al empleo público de la Ad-
ministración General del Estado y sus organismos
públicos de nacionales de otros Estados a los que
es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria se realizará por
medio de los documentos correspondientes, certi-
ficados por las autoridades competentes de su país
de origen y traducidos al español, que será la len-
gua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del
concurso y cuyo conocimiento será exigible a to-
dos los participantes.

B) Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa. 

D) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares
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a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

E) Poseer la titulación exigida en el correspon-
diente anexo a esta convocatoria.

F) Que no hayan formalizado contratos anteriores
para trabajar en el mismo proyecto, en esta Uni-
versidad, bien de forma directa o a través de su pues-
ta a disposición por empresa de trabajo temporal,
con las mismas o diferentes modalidades contrac-
tuales de duración determinada, que acumulados
con la duración del contrato previsto en la presente
convocatoria suponga un período superior a 24
meses dentro de los 30 meses anteriores a la pu-
blicación de la presente convocatoria.

Todos los requisitos enumerados en los aparta-
dos anteriores deberán poseerse al día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse en el momento de formalización del contra-
to.

3.- Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está espe-
cificada en el anexo correspondiente de la pre-
sente convocatoria.

4.- Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos se-
rá superior a la duración del proyecto, contrato o
convenio de investigación que los soporta. Los
contratos surtirán efecto desde la fecha de su for-
malización entre la institución y el candidato se-
leccionado, quedando condicionada dicha forma-
lización a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el ejercicio correspondiente.

El contrato fijará una duración o término, éstos
deberán considerarse de carácter orientativo en
función de la legislación aplicable.

5.- Condiciones del contrato.

5.1. Los contratos se celebrarán y concederán
con sujeción a las normas sobre Incompatibilida-

des existentes para el personal al servicio de las
Administraciones Públicas. 

5.2. La contratación no implica por parte del or-
ganismo receptor ningún compromiso en cuanto a
la posterior incorporación del interesado a la plan-
tilla del mismo. 

5.3. El disfrute del contrato es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional
de Empleo (Inem) como demandante de empleo.
Los contratos implicarán el alta en el Régimen
General de la Seguridad Social. 

5.4. La duración del contrato laboral podrá am-
pliarse, previo acuerdo entre las partes, siempre que
se mantenga el objeto del mismo, durante la eje-
cución del proyecto y/o convenio con cargo al que
se contrata y siempre que exista crédito adecuado
y suficiente en el mismo y siempre de acuerdo
con la legalidad vigente.

6.- Formalización de solicitudes.

6.1. Los candidatos deberán presentar sus soli-
citudes en el Registro General de la Universidad
o en cualquiera de los lugares previstos en la
LRJAP/PAC, dirigidas al Vicerrector de I+D+I,
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias. En el caso de no optar por la presenta-
ción de la solicitud en el Registro General de la Uni-
versidad, los interesados deberán notificar a la
Universidad mediante fax (922) 319521 o correo
electrónico (negprof@ull.es), el mismo día del en-
vío, la remisión de la solicitud.

6.2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el Vi-
cerrectorado I+D+I de esta Universidad o en su pá-
gina web (modelo de solicitud del candidato:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=28208) se adjuntará la siguiente documentación:

A) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de re-
sidente.

B) Currículum vitae, con la firma del solici-
tante en cada una de las páginas. El modelo se de-
ja a libertad de los aspirantes.

C) Fotocopia compulsada del título (o del res-
guardo de su solicitud) y certificación académica
oficial en original o fotocopia debidamente com-
pulsada, acreditativa de las calificaciones obteni-
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das en las asignaturas cursadas para la obtención
de su titulación. En el caso de títulos obtenidos en
el extranjero, éstos deberán ir acompañados de
una fotocopia compulsada de la homologación ex-
pedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

D) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respecti-
va convocatoria.

6.3. La no aportación de la documentación re-
ferida en los apartados A) y C) en el plazo de pre-
sentación de instancias o en el de subsanación
concedido al efecto, determinará la exclusión
automática del solicitante en este procedimiento.
Asimismo, la no presentación de la documentación
referida en los apartados B) y D) no supondrá la
exclusión del concurso, pero conllevará su no con-
sideración por parte de la Comisión. La Comisión
podrá solicitar en cualquier fase del procedimien-
to los originales de la documentación presentada
o cualquier otro documento que estimase necesa-
rio.

6.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 19,36 euros en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso o trans-
ferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuen-
ta corriente nº 20650067611114000069 de
CajaCanarias.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante
original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos duran-
te el plazo de presentación de instancias determi-
nará la exclusión del aspirante.

6.5. Para la compulsa de la documentación, a la
que se refiere la base 6.2.C), se deberá abonar la
cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El in-
greso o transferencia bancaria deberá ser efectua-
do en la cuenta corriente nº 20650067651114000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

6.6. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo
correspondiente, excepto los que se exigen com-
pulsados.

7.- Admisión de candidatos.

7.1. Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Rector dictará resolución, en el plazo

máximo de 5 días hábiles, declarando aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos,
con indicación expresa de la causa de exclusión,
que servirá de notificación a los interesados a to-
dos los efectos. Esta resolución y cualquier co-
municación posterior se harán públicas en el tablón
de anuncios del Rectorado.

7.2. Los candidatos no admitidos dispondrán de
un plazo de 3 días hábiles desde su publicación en
el tablón de anuncios para subsanar el defecto cau-
sante de la no admisión. Si así no lo hicieren, se
archivará la solicitud sin más trámite.

7.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rec-
tor hará públicas en los tablones de anuncios de su
sede las listas definitivas de admitidos al proceso
de selección, que servirá de notificación a los in-
teresados y agotará la vía administrativa.

8.- Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora estará constituida se-
gún establece el artículo 9 del Reglamento de Con-
tratación de personal con cargo a proyectos y/o con-
venios de investigación y será la responsable de valorar
los méritos y realizar las pruebas que se prevean
de acuerdo con el baremo establecido en el anexo
correspondiente. La selección de los candidatos se
hará salvaguardando los principios constituciona-
les de igualdad, mérito y capacidad. La evaluación
y selección se realizará en concurrencia competi-
tiva y tomando en consideración exclusivamente
la documentación aportada en la solicitud.

Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

9.- Criterios para la selección.

Los candidatos serán valorados por expediente
académico, la experiencia profesional relaciona-
da con los requisitos aparecidos en la convocato-
ria, la experiencia investigadora y los méritos re-
lacionados con la labor a realizar acreditados
documentalmente. 

10.- Resolución.

10.1. La Comisión Evaluadora elevará al Rec-
tor la propuesta de candidato o candidatos selec-
cionados, previa su oportuna fiscalización, el Rec-
tor dictará Resolución proclamando al candidato
o candidatos seleccionados, cuyo número no po-
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drá superar el de las plazas convocadas. No obs-
tante podrán quedar como suplentes, en el orden
establecido por la propuesta de la Comisión Eva-
luadora, hasta dos candidatos que la Comisión
considere que reúnen los requisitos necesarios pa-
ra suplir la plaza convocada.

10.2. La Resolución se hará pública en el tablón
de anuncios del Vicerrectorado I+D+I de la Uni-
versidad de La Laguna. Los aspirantes seleccionados
serán contratados por la Universidad de La Lagu-
na en los términos y con las condiciones estable-
cidas en la convocatoria.

10.3. Contra la Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el
plazo de un mes, a partir de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación. Si se optara por
el recurso de reposición, no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo en tanto no
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del primero, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

11.- Presentación de documentos y formaliza-
ción del contrato.

11.1. El candidato propuesto dispondrá, a par-
tir de la notificación de la Resolución del Rector,
de un plazo máximo de 5 días para la formaliza-
ción por escrito del contrato. Con carácter previo
a dicha formalización deberá asimismo presentar
en el Registro General de esta Universidad o por
cualquiera de los demás procedimientos señalados
en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, la siguien-
te documentación debidamente compulsada:

a) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de las Administraciones Públicas en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabi-
litado, mediante sentencia firme, del ejercicio de
la función pública. Si el aspirante no posee la na-
cionalidad española, deberá presentar declaración
jurada de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

b) Certificado médico de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico que le incapacite
para el ejercicio de las tareas a desarrollar.

c) Declaración jurada de no estar prestando ser-
vicios en el sector público.

d) Documentos de afiliación a la Seguridad So-
cial.

e) Datos bancarios.

f) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no
presentase la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carece de los re-
quisitos señalados, o que no posee los méritos va-
lorados, habrá decaído, a todos los efectos, en su
derecho a ser contratado, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades legales en que pudiera haber incu-
rrido.

11.2. La formalización del contrato se condiciona
a la existencia de la correspondiente disponibili-
dad presupuestaria.

12.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por el Estatuto de los Trabajado-
res, según redacción dada por la Ley 63/1997, de
26 de diciembre (B.O.E. de 30 de diciembre), am-
pliado por el apartado diez del artículo primero de
la Ley 12/2001, de 9 de julio (B.O.E. de 10 de ju-
lio), el Real Decreto 2.729/1998, de 18 de di-
ciembre (B.O.E. de 8.1.99), y la Ley 12/2001, de
9 de julio (B.O.E. de 10 de julio), y por la legis-
lación laboral que resulte de aplicación.

13.- Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con el
disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con
fondos públicos o privados españoles o comuni-
tarios, así como con sueldos o salarios que impli-
quen vinculación contractual o estatutaria del in-
teresado. Como excepción, será compatible con ayudas
para la asistencia a congresos o para tesis docto-
rales del Programa de Apoyo a la Investigación de
la Universidad de La Laguna.
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14.- Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la con-
tratación laboral por una obra o servicio determi-
nado, el personal investigador, técnico o auxiliar
contratado tendrá los siguientes derechos y debe-
res:

a) El trabajador quedará integrado en el equi-
po de investigación que tiene a su cargo la reali-
zación de los trabajos del proyecto y/o convenio
objeto del contrato y llevará a cabo las funciones
que le sean encomendadas, propias de su titulación,
siguiendo las directrices del Responsable del Pro-
yecto de investigación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de ser-
vicios que no esté vinculada directamente al ob-
jeto de este contrato. En el supuesto de que la
realizase sería por iniciativa propia del trabajador
y por considerar que las mismas son útiles y ne-
cesarias para su prestación de servicios en el pro-
yecto de investigación, sin que como consecuen-
cia de ellas pueda quedar modificada la naturaleza
del contrato por servicio determinado, que tiene la
relación contractual existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los esta-
blecidos en el contrato, aunque ambos podrán su-
frir modificaciones por acuerdo entre el Investigador
responsable y el contratado si así lo exigen los
trabajos de investigación en curso. En el régimen
retributivo del contrato se incluye un concepto de
disponibilidad que cubre esta circunstancia, por lo
que no habrá lugar a liquidación alguna de horas
extraordinarias por estas exigencias derivadas de
la investigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empresa,
sin reserva de ningún género, para todo el mundo
y a perpetuidad y sin más límites que los que por
la ley son irrenunciables, la integridad de los de-
rechos de propiedad intelectual e industrial que le
corresponden o pudieran corresponderle por el tra-
bajo para el que es contratado.

15.- Devolución de la documentación.

Finalizado el concurso, y siempre que no se ha-
ya interpuesto ninguna reclamación y/o recurso, la
documentación depositada en el Servicio de Re-
cursos Humanos deberá ser retirada por los inte-

resados en el plazo máximo de 3 meses desde la
resolución del concurso.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se
procederá a la destrucción de la documentación que
no haya sido retirada.

16.- Datos de carácter personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud
de participación al presente concurso serán incor-
porados a la base de datos de la Universidad de La
Laguna para la gestión interna de la relación em-
presa/empleados y cedidos a otras Administracio-
nes Públicas en cumplimiento de la normativa la-
boral, de Seguridad Social y tributaria y a cualquier
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, los interesados pueden ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito al Servicio de Recursos Hu-
manos. Rectorado, calle Molinos de Agua, s/n,
38071-La Laguna.

17.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publica-
ción. No obstante lo anterior, también se podrá
interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición ante el mismo órgano autor del acto en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución. En este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa o presunta del
recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno in-
terponer.

Contra los actos administrativos derivados de
la presente convocatoria se podrán interponer los
recursos previstos en el artículo 107 de la referi-
da LRJAP/PAC.

La Laguna, a 13 de octubre de 2009.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1609 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 16 de octubre de 2009, del Director,
por la que se amplían los créditos para la
concesión de subvenciones para el ejercicio 2009,
destinadas a la incorporación de personal
innovador al tejido productivo.

Examinado el expediente tramitado por la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información para la convocatoria de subvenciones
destinadas a la incorporación de personal innovador
al tejido productivo.

En el ejercicio de las competencias delegadas por
el Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente (B.O.C.
nº 119, de 16.6.08), y teniendo en cuenta los si-
guientes

I. ANTECEDENTES

1º) En el Boletín Oficial de Canarias nº 223, de
6 de noviembre de 2008, se publica la Resolución de
29 de septiembre de 2008, por la que se aprueban las
bases reguladoras para el período 2008-2013, que han
de regir en la concesión de subvenciones para in-
corporación de personal innovador al tejido produc-
tivo, y se efectúa convocatoria para 2009 (en adelante
“Bases de la Convocatoria”). Por Resolución de 28
de octubre de 2008 (B.O.C. nº 224), del Director, se
modifica la Resolución de 29 de septiembre de 2008,
que aprueba con carácter plurianual las bases regu-
ladoras para el período 2008-2013.

2º) En el Boletín Oficial de Canarias nº 167, de
27 de agosto de 2009, se publica la Resolución de 18
de agosto de 2009, por la que se efectúa convocato-
ria, para el ejercicio 2009, para la concesión de sub-
venciones destinadas a la incorporación de personal
innovador al tejido productivo.

3º) En el resuelvo 4º se fija la dotación presu-
puestaria de carácter plurianual que queda fijada en
un millón quinientos mil (1.500.000,00) euros para
el año 2009, trescientos sesenta y seis mil novecien-
tos diez euros con noventa y dos céntimos (366.910,92
euros) para el año 2011 y trescientos sesenta y seis
mil novecientos diez euros con noventa y dos cénti-
mos (366.910,92 euros) para el año 2012, cofinan-
ciada en un 85% por el Fondo Social Europeo (FSE),
a través del Programa Operativo FSE Canarias 2008-
2013, en su Eje 3 “Aumento y Mejora del Capital Hu-
mano” y categoría de gasto 74, con cargo a la línea
de actuación “Incorporación de personal innovador
al tejido productivo” y aplicación presupuestaria
“06.20.542H.470.00”, con el siguiente desglose plu-
rianual:

año 2009 2011 2012

presupuesto euros 1.500.000,00 366.910,92 366.910,92

4º) Asimismo, el apartado 5º del citado resuelvo
prevé la posibilidad de incrementar la referida dota-
ción, siempre y cuando exista cobertura económica
para llevarla a cabo y sea publicado con anterioridad
a la fecha fijada para resolver la convocatoria mediante
concurso.

5º) Ala vista del volumen de expedientes presentados
y dado que existe para el año 2009 crédito no com-
prometido por importe de 129.413,55 euros, se con-
sidera conveniente aumentar la dotación de los cré-
ditos previstos para este fin.

6º) Por Resolución nº 104, de 29 de enero de
2009, del Director de la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información
se aprueba el plan estratégico de subvenciones para
el año 2009.

7º) Con fecha 15 de octubre de 2009 se emite in-
forme favorable de fiscalización. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º) La Disposición Transitoria Tercera del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.09),
dispone que para el ejercicio presupuestario de 2009
mantendrán su vigencia las bases de las convocato-
rias de vigencia indefinidas existentes con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente Decreto.

2º) El artículo 14 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 68, de 8.4.09), establece que para con-
vocatorias que tengan vigencia indefinida, anual-
mente deberá publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias la correspondiente resolución fijando el
plazo de presentación de solicitudes, el importe co-
rrespondiente al ejercicio de que se trate y su apli-
cación presupuestaria. En dicha resolución se hará men-
ción expresa a las bases de la convocatoria a la que
se refiere y al Boletín Oficial de Canarias en que fue-
ron publicadas.

3º) Por el Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Pre-
sidente, se delegan en el Director de la Agencia Ca-
naria de Investigación, Innovación y Sociedad de la
Información, las competencias que correspondan al
Titular del Departamento según las normas regula-
doras de las subvenciones.
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En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

1º) Modificar parcialmente el apartado 4º de la par-
te resolutiva de la Resolución de 18 de agosto de 2009
(B.O.C. nº 167, de 27.8.09, ref. 13347), en lo refe-
rente a los créditos disponibles para el año 2009,
quedando fijados en un millón seiscientos veinti-
nueve mil cuatrocientos trece euros con cincuenta y
cinco céntimos (1.629.413,55 euros), con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 06.20.542H.470 y Línea
de Actuación 06.424.302 “Incorporación de perso-
nal innovador al tejido productivo”, cofinanciada en
un 85% por el Fondo Social Europeo (FSE), a tra-
vés del Programa Operativo FSE Canarias 2008-
2013, en su Eje 3 “Aumento y Mejora del Capital Hu-
mano”, con el siguiente desglose plurianual:

año 2009 2011 2012

presupuesto euros 1.629.413,55 366.910,92 366.910,92

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de su publicación; significando que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1610 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 26 de octubre de 2009, de la Presidenta, por
la que se convocan subvenciones genéricas des-
tinadas a los municipios canarios para la im-
plantación y mantenimiento de oficinas ges-
toras de vivienda para la información y apoyo
a la gestión de actuaciones protegidas en ma-
teria de vivienda -ventanillas únicas de vi-
vienda- reguladas en la Orden de 6 de octu-
bre de 2009, para el ejercicio 2009.

Examinado el expediente tramitado en el Institu-
to Canario de la Vivienda, relativo a la necesidad de
convocar para el año 2009 subvenciones destinadas
a los municipios canarios para la implantación o
mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda pa-
ra la información y apoyo a la gestión de actuacio-
nes protegidas en materia de vivienda -ventanillas úni-
cas de vivienda-, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda de fecha 6 de
octubre de 2009 (B.O.C nº 203, de 16 de octubre),
se aprobaron las bases que han de regir la convoca-
toria de subvenciones genéricas destinadas a los mu-
nicipios canarios para la implantación y manteni-
miento de oficinas gestoras de vivienda para la
información y apoyo a la gestión de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda, en cumplimiento de
lo estipulado en el artículo 9 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.09), que atribuye
la competencia para aprobar las bases reguladoras de
la concesión a los titulares de los Departamentos. 

Segundo.- El Instituto Canario de la Vivienda, co-
mo Organismo Autónomo Administrativo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda, al que se le atribuye la gestión de las com-
petencias que en materia de vivienda tiene la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, es el encargado de la ejecución de las ac-
tuaciones que, en materia de vivienda, corresponden
al Gobierno de Canarias.

El dispongo segundo de la referida Orden atribu-
ye la convocatoria y cuantos actos se deriven de la
ordenación, instrucción, resolución, modificación,
notificación, así como la resolución de los recursos
administrativos que de ella se deriven, a los órganos
del Instituto Canario de la Vivienda que determinen
sus estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 9 del Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 68, de 8.4.09), que atribuye la com-
petencia para aprobar las bases reguladoras de la
concesión a los titulares de los Departamentos.

Segundo.- El Instituto Canario de la Vivienda es
un Organismo Autónomo Administrativo de la Ad-
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ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias adscrito a la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 7.4 del Decreto 172/2007, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las consejerías del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 145, de 19 de julio),
y según lo previsto en el artículo 2 del Decreto
152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 143, de 17 de julio). 

Tercero.- El artículo 14 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias, determina que la aprobación de la con-
vocatoria corresponde al órgano competente para
conceder subvenciones.

Cuarto.- El Decreto 152/2008, de 7 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, en su artículo 7.1.i) atribuye al Pre-
sidente de dicho Organismo Autónomo la competencia
para conceder ayudas y subvenciones.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2009 sub-
venciones destinadas a los municipios canarios pa-
ra la implantación o mantenimiento de oficinas ges-
toras de vivienda para la información y apoyo a la
gestión de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda -ventanillas únicas de vivienda-, en los tér-
minos que se indican en el anexo I, las cuales han de
regirse por las bases establecidas en la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-
da de fecha 6 de octubre de 2009 (B.O.C nº 203, de
16 de octubre).

Segundo.- Las subvenciones se financiarán con car-
go a los créditos consignados en la partida presupuestaria
del Presupuesto de Gastos del Instituto Canario de
la Vivienda, para el año 2009, siguiente:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 23 01 431A 450 00
11419602.
DENOMINACIÓN: Oficinas gestoras de vivienda-Ventanillas
únicas de información.
IMPORTE: 900.000,00 euros.

Dicha cuantía podrá incrementarse con créditos que
pudieran destinarse a tales fines, por parte de esta Con-
sejería, sin que dicho incremento requiera de nueva
convocatoria. En este supuesto, el órgano conce-

dente deberá publicar la declaración de créditos dis-
ponibles con carácter previo a la Resolución de con-
cesión, en el Boletín Oficial de Canarias, sin que di-
cha publicación implique la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nue-
vo cómputo para resolver.

Tercero.- Aprobar los plazos y procedimiento que,
de acuerdo con las bases de la convocatoria, se in-
corporan como anexo I a la presente Resolución. 

Cuarto.- Facultar al Director del Instituto Cana-
rio de la Vivienda a dictar cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo de la presente Resolu-
ción, así como delegar en el mismo la facultad de dic-
tar los actos que pongan fin al procedimiento de con-
cesión.

Quinto.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este Órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la misma, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2009.-
La Presidenta, Inés Nieves Rojas de León. 

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la con-
cesión de subvenciones a los municipios canarios
para la implantación o mantenimiento de oficinas
gestoras de vivienda para la información y apoyo a
la gestión de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda -ventanillas únicas de vivienda-, reguladas en
la Orden de la Consejería de Bienestar Social, Juventud
y Vivienda, de fecha 6 de octubre de 2009 (B.O.C.
nº 203, de 16 de octubre).

Segunda.- Solicitudes, documentación y plazo de
presentación. 

1. Modelo: las solicitudes para acogerse a la pre-
sente convocatoria se formularán en el modelo que
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se acompaña como anexo II a esta Resolución y se
dirigirán al Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda, firmadas por el Alcalde-Presidente de la Cor-
poración o Concejal que le sustituya o en quien ha-
ya delegado.

2. Documentación: a la solicitud se acompañará
la siguiente documentación: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación acre-
ditativo de la personalidad del firmante y, en su ca-
so, de la representación o delegación que ostente.

b) Documento de Identificación Fiscal de la Cor-
poración.

c) Memoria descriptiva de la actividad a desarro-
llar o, en su caso, de la desarrollada durante los ejer-
cicios anteriores, con expresión de la fecha de su
implantación o del plazo previsto para su implanta-
ción, que constará, al menos de los siguientes apar-
tados:

- Plano que identifique la situación de las ofici-
nas, dependencias o parte de ellas que se destinarán
a la actuación subvencionable.

- Relación de medios materiales, que están desti-
nados o, en su caso, se destinarán a la actuación sub-
vencionable.

- Relación del personal funcionario, laboral o con-
tratado que está realizando o realizará las labores de
información y colaboración en la gestión, con indi-
cación del coste anual de los sueldos y salarios, in-
cluida la Seguridad Social. En el caso de que la ac-
tividad se realice parcialmente y conjuntamente con
otras tareas no objeto de esta subvención, se indica-
rá el tiempo anual que se estime se dedique a la ac-
tividad subvencionable y el coste de sueldos y sala-
rios se referirá únicamente al tiempo parcialmente
dedicado.

d) Memoria descriptiva de los procedimientos ad-
ministrativos que se pretenden separar o simplificar,
unidades administrativas especializadas o separa-
dos, y de las bonificaciones o reducciones en los tri-
butos, de gestión urbanística, concesión de licencias
y demás trámites para la construcción de viviendas
protegidas, así como plazo para su implantación. 

e) Certificación del Secretario de la Corporación
acreditativo de aquellas actividades de colaboración
anteriores en la ejecución de los Planes de Vivienda
de Canarias y, en su caso, de los procedimientos se-
parados o bonificaciones fiscales ya implantados que
se hagan valer conforme a la base 7 de esta convo-
catoria.

f) Documentación acreditativa de Alta en la Ba-
se de Datos de Terceros del Plan Informático Con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias y nú-
mero de cuenta en que deba realizarse el ingreso de
la subvención en caso de ser concedida. 

g) Justificación de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de la obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social, que se po-
drá realizar mediante cualquiera de los medios pre-
vistos en el apartado 7 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

h) Previsión de costes de la actividad subvencio-
nada de acuerdo con el modelo que se acompaña co-
mo anexo III.

Las solicitudes que se presenten presumen la acep-
tación incondicionada de las bases de la convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma. 

3. Plazo: las solicitudes se presentarán dentro de
los quince días naturales siguientes al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en los registros del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, o en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Tercera.- Plazo de resolución. 

El plazo para resolver y notificar a que se refiere
el apartado 3 de la base 8 de la Orden de 6 de octu-
bre de 2009, será de quince días contados a partir del
día siguiente en el que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes, y, en todo caso, antes del 10 de
diciembre de 2009.

Cuarta.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones del beneficiario, además de los
previstos en la base 12 de la Orden de 6 de octubre,
por la que se aprueban las bases de la presente con-
vocatoria, la siguiente: 

• Dar adecuada publicidad del carácter público de
la financiación de la presente subvención, mediante
las instrucciones gráficas que se explicitan en el ane-
xo V de esta resolución. 

Quinta.- La presente convocatoria se regirá por las
bases aprobadas por Orden de 6 de octubre de 2009,
de la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009 23253



23254 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009 23255



23256 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009 23257

A N E X O  I I I

 



23258 Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009

A N E X O  I V

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 213, viernes 30 de octubre de 2009 23259

A N E X O  V



Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1611 ORDEN de 19 de octubre de 2009, por la que
se convocan los Premios y la Distinción Ho-
norífica del Instituto Canario de Seguridad La-
boral para el año 2009.

El Decreto 84/2001, de 19 de marzo (B.O.C. nº
40, de 30.3.01), instituye los Premios y la Distinción
Honorífica del Instituto Canario de Seguridad Laboral,
con el fin de incentivar las mejores actuaciones pre-
ventivas, las soluciones e innovaciones más eficien-
tes en prevención, las publicaciones y los artículos
de mayor interés y de especial impacto o relevancia
en la introducción y consolidación de una cultura de
la prevención, los cuales se concederán mediante
convocatorias anuales, facultando al Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio para el dictado de las dis-
posiciones de su ejecución y desarrollo. 

Recientemente, por el Decreto 30/2006, de 27 de
marzo (B.O.C. nº 65, de 3.4.06), se modifica el ci-
tado Decreto 84/2001, de 19 de marzo, en el senti-
do, por una parte, de establecer una nueva modali-
dad de Premio referido al estudio de seguridad y
salud en las obras, denominándose “de seguridad y
salud en las obras”, a conceder a la persona técnica
o coordinadora en materia de seguridad y salud que
haya adoptado las mejores soluciones técnicas para
la eliminación o control de la totalidad de los ries-
gos previsibles en todas las fases de ejecución de la
obra. Por otra parte, se incrementa la dotación eco-
nómica de todos los Premios del Instituto Canario de
Seguridad Laboral, dado que, atendiendo a la fecha
de su institución en el año 2001, se considera que aqué-
lla no es la adecuada para incentivar los trabajos y
las labores de prevención de riesgos laborales. Por
último, y como consecuencia del establecimiento de
la modalidad de Premio de seguridad y salud en las
obras, se determina quiénes deberán presentar las
propuestas de concesión de tal Premio. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
conferidas en la artículo 5 del citado Decreto 84/2001,
de 19 de marzo, 

D I S P O N G O: 

Primero.- Convocatoria. 

Se convoca la novena edición del concurso para
la concesión de los Premios y Distinción Honorífi-
ca, del Instituto Canario de Seguridad Laboral. 

Corresponde al titular de la Dirección General de
Trabajo la resolución de la convocatoria de los Pre-
mios y de la Distinción Honorífica contempladas en
la presente Orden, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 84/2001, de 19 de marzo. 

Segundo.- Premios. 

Uno. Los Premios y la Distinción Honorífica del
Instituto Canario de Seguridad Laboral correspondientes
al año 2009 se convocan en las siguientes modalidades: 

a) Premio a las empresas. Podrá optar al premio
cualquier empresa, pequeña o mediana, radicada en
Canarias, que haya destacado por el desarrollo de una
labor relevante en la prevención de riesgos deriva-
dos del trabajo a fin de proteger la seguridad y la sa-
lud de los trabajadores. 

b) Premio individual. Se concederá a aquellas
personas físicas, no contempladas en el apartado si-
guiente, que, a título individual, se hayan destacado
por haber realizado trabajos informativos, divulga-
tivos o de investigación sobre prevención de riesgos
laborales. 

c) Premio escolar. Se concederá al centro escolar
de Canarias en el que se haya realizado, por niños en
edades comprendidas entre los 3 y los 16 años, el me-
jor trabajo sobre prevención de riesgos laborales y/o
consolidación de una cultura de la prevención. 

d) Premio de seguridad y salud en las obras. Se
concederá a la persona técnica o coordinadora en
materia de seguridad y salud que presente las mejo-
res soluciones técnicas para la eliminación o control
de la totalidad de los riesgos previsibles, en todas las
fases de ejecución de las mismas. 

e) Distinción honorífica a la labor de personas o
entidades que, de forma continuada y relevante, ha-
yan contribuido a la prevención de riesgos laborales
y/o a la consolidación de una cultura de la preven-
ción. 

Dos. Además de las modalidades descritas en el
apartado anterior, se podrá conceder, a propuesta del
Jurado nombrado para deliberar sobre el otorga-
miento de los Premios y de la Distinción Honorífi-
ca, un accésit por cada una de ellas. 

Tercero.- Dotación presupuestaria. 

Uno. La aplicación presupuestaria con cargo a la
cual se dotarán los premios es la 08.15.11.315B.229.27
“Prevención de Riesgos Laborales”. La cuantía anual
destinada a la totalidad de los premios no podrá ser
superior a doce mil (12.000,00) euros. La cuantía to-
tal anual destinada a los accésit no podrá ser supe-
rior a seis mil (6.000,00) euros. 

Dos. La dotación de los premios para cada una de
las modalidades relacionadas en la base anterior se-
rá de tres mil (3.000,00) euros. La dotación de los ac-
césit será de mil quinientos (1.500,00) euros cada uno. 
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Cuarto.- Los trabajos. 

Los trabajos tratarán cualquier tema de interés
con el fin de incentivar las mejores actuaciones pre-
ventivas, las soluciones e innovaciones más eficien-
tes en prevención, las publicaciones y los artículos
de mayor interés y de especial impacto o relevancia
en la introducción y consolidación de una cultura de
la prevención. En los trabajos que hayan aparecido
en los medios de comunicación, que no fueran acom-
pañados de identificación, sus autores tendrán que jus-
tificar la autoría del mismo, mediante certificación
del Director del medio. 

Quinto.- Destinatarios. 

Podrán participar en esta convocatoria personas
físicas, jurídicas, así como equipos de trabajo con-
formados al efecto. 

Sexto.- Procedimiento de adjudicación y compo-
sición del Jurado. 

Uno. Para deliberar sobre el otorgamiento de los
Premios y Distinción Honorífica, se nombrará un
único Jurado compuesto por un mínimo de cinco y
un máximo de siete miembros, designados por el
Consejero de Empleo, Industria y Comercio, a pro-
puesta del Director General de Trabajo, de entre
aquellas personas de acreditada trayectoria personal
o profesional en pro de la prevención de riesgos la-
borales. 

El Presidente del Jurado será elegido de entre sus
miembros por los componentes del mismo. El Director
del Instituto Canario de Seguridad Laboral designa-
rá, de entre los funcionarios adscritos al mismo, la
persona que haya de actuar, con voz y sin voto, co-
mo Secretario. El quórum para la válida constitución
de las sesiones y adopción de acuerdos, será el de la
mayoría absoluta de sus miembros. 

Dos. En el proceso de evaluación, el Jurado ten-
drá en cuenta el rigor científico, la calidad y el inte-
rés del trabajo. 

Tres. Una vez valorados los trabajos, el Jurado for-
mulará propuesta, elevando la misma al Director Ge-
neral de Trabajo con el fallo de los premios y la dis-
tinción honorífica, en su caso. Podrá declararlos
desiertos, si a su juicio no se reúnen los méritos su-
ficientes para ello. 

Cuatro. En lo no previsto en estas bases, el fun-
cionamiento del Jurado se regulará por las normas que,
sobre los órganos colegiados, se establecen en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Séptimo.- Propuestas de concesión. 

Las propuestas de concesión de los Premios y de
la Distinción Honorífica deberán encontrarse avala-
dos por organismos públicos, Colegios Profesiona-
les, Organizaciones Sindicales, Organizaciones Em-
presariales y Asociaciones de Profesionales, y
acompañarse de un resumen de las motivaciones y
méritos que consideren que concurren en la persona
o empresa que proponen. 

No obstante lo anterior, y con la finalidad de que
no queden excluidas personas o empresas cuyos mé-
ritos concurran con los requisitos exigidos, el Director
General de Trabajo y el Director del Instituto Cana-
rio de Seguridad Laboral podrán proponer candida-
turas. 

Octavo.- Lugar y plazo de presentación de las
candidaturas. 

Uno. Los proponentes de la concesión de los Pre-
mios y de la Distinción Honorífica, es decir, organismos
públicos, Colegios Profesionales, Organizaciones
Sindicales, Organizaciones Empresariales, Asociaciones
de Profesionales, deberán elevar sus propuestas,
acompañadas de la instancia de participación, con-
forme al modelo que figura como anexo a la presente
Orden, al Director General de Trabajo, acompañada
de dos ejemplares de los documentos acreditativos
de la labor desarrollada en la prevención de riesgos
laborales o del trabajo realizado. 

La precitada documentación se enviará al Instituto
Canario de Seguridad Laboral, sito en la calle Ali-
cante, 1, Las Palmas de Gran Canaria-35016, o en la
Avenida Ramón y Cajal, 3, planta semisótano 1, lo-
cal 5, Edificio Salesianos, Santa Cruz de Tenerife-
38004, haciendo constar en el sobre la inscripción “Pa-
ra los Premios y la Distinción Honorífica del Instituto
Canario de Seguridad Laboral 2009”, así como la mo-
dalidad a la que se presenta. Dentro del sobre, acom-
pañando al trabajo, deberán incluirse los datos per-
sonales de quien opta al Premio. 

Dos. Los trabajos que hayan aparecido en los me-
dios de comunicación, que no fueran acompañados
de identificación, sus autores/as tendrán que justifi-
car la autoría del mismo mediante certificación del/de
la Director/a del medio. 

Tres. El plazo para la presentación de los docu-
mentos señalados en los puntos anteriores finaliza a
los quince días contados a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias, quedando los originales no pre-
miados a disposición de sus autores/as, en el mismo
lugar en que fueron entregados. 

Cuatro. La concesión de alguno de los premios im-
plica el derecho del Instituto Canario de Seguridad
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Laboral sobre la primera edición de estas obras, si así
se dispusiera, sin que se devengue cantidad alguna
por este concepto. 

Noveno.- Aceptación. 

La participación en la presente convocatoria sig-
nifica la aceptación de las normas que regulan los Pre-
mios y la Distinción Honorífica del Instituto Cana-
rio de Seguridad Laboral. 

Décimo.- En lo no regulado en la presente Orden
será de aplicación el Decreto 84/2001, de 19 de mar-
zo, por el que se instituyen los Premios y la Distin-
ción Honorífica del Instituto Canario de Seguridad
Laboral. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Empleo, Industria y

Comercio en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden, haciendo la salvedad de que en caso de
interponer recurso potestativo de reposición, no se po-
drá acudir a la vía contencioso-administrativa hasta
que aquél sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo. Todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno interponer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2009.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz. 
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1612 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
19 de octubre de 2009, del Presidente, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida del programa de subvenciones destina-
do a incentivar nuevos contratos laborales, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Examinada la iniciativa de la Subdirección de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo sobre las ba-
ses y la convocatoria de subvenciones destinadas
a incentivar la formalización de contratos de tra-
bajo.

Visto el informe emitido por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en relación a dicha iniciativa. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Servicio Canario de Empleo (SCE)
es un organismo autónomo creado por la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
que en su artículo 3 establece que corresponde al
SCE, entre otras, las siguientes funciones en rela-
ción con la planificación, gestión y control de po-
líticas de empleo: la ejecución, evaluación y se-
guimiento de los planes derivados de la política de
empleo del Gobierno de Canarias; la gestión y con-
trol de las subvenciones y ayudas públicas de la po-
lítica de empleo; la organización y articulación en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
de los convenios con las entidades asociadas de los
servicios integrados para el empleo; las funciones
asumidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
relativas a los fondos de promoción de empleo; la
gestión de conciertos, convenios de colaboración
y subvenciones que correspondan, con especial in-
cidencia en el ámbito de las corporaciones locales;
y la promoción de pactos territoriales y sectoriales
por el empleo y la formación. 

Al objeto de satisfacer el interés público que
tiene encomendado, y atendiendo a los principios
de participación y eficacia y al criterio de eficien-
cia, el SCE puede utilizar diversos instrumentos de
colaboración con personas tanto de Derecho público
como privado, para la realización por éstas de ac-
tividades comprendidas o relacionadas con sus
competencias de intermediación, orientación, for-
mación y empleo.

Segundo.- Las políticas de empleo del Gobier-
no de Canarias están definidas en la “Estrategia de
Empleo en Canarias 2008-2013”, aprobada por el
Consejo de Gobierno del día 26 de febrero de 2008,
y en la que se fijan como fines de esa política al-
canzar el objetivo del pleno empleo; incrementar
la participación laboral y mejorar la utilización de

la fuerza de trabajo disponible; perfeccionar la ca-
lidad y el rendimiento de los factores de produc-
ción; reforzar la cohesión y la inclusión sociales;
y, finalmente, reforzar la cohesión territorial de
Canarias.

Tercero.- La Estrategia del Gobierno de Cana-
rias en materia de empleo tiene en cuenta los cri-
terios y objetivos que definen las líneas básicas de
las políticas de empleo en los ámbitos estatal y
europeo, pues las mismas condicionan, tanto a ni-
vel presupuestario como conceptual, las líneas y las
medidas a establecer para nuestro ámbito territo-
rial. Por eso, la primera referencia en la elabora-
ción de la Estrategia ha sido la Estrategia Europea
de Empleo, aprobada en la Cumbre de Empleo de
Luxemburgo en 1997 y reforzada por la Estrategia
de Lisboa, y que define cuatro objetivos básicos:
conseguir un alto nivel de empleo en la economía
en general y en todos los colectivos del mercado
laboral; sustituir la lucha pasiva contra el desem-
pleo por la promoción de la empleabilidad y la cre-
ación de empleo sostenida; fomentar un nuevo
planteamiento de la organización del trabajo, de mo-
do que las empresas de la Unión Europea puedan
hacer frente al cambio económico conciliando la se-
guridad y la adaptabilidad y permitiendo a los tra-
bajadores participar en actividades de formación a
lo largo de toda su vida; y ofrecer un marco de igual-
dad de oportunidades en el mercado de trabajo pa-
ra que todos puedan participar en él y acceder a un
empleo.

Cuarto.- El SCE actúa, fundamentalmente, en tres
áreas funcionales: las de empleabilidad, adaptabi-
lidad y modernización. De ellas, el área de la em-
pleabilidad comprende un conjunto de actuaciones
cuyo fin es favorecer y promover la integración la-
boral de los desempleados y mejorar la tasa de de-
sempleo de nuestra Comunidad. El cumplimiento
de este fin constituye, no sólo una cuestión económica,
sino también de naturaleza ética, pues toda actua-
ción que favorezca la emergencia de las personas
hacia el mercado de trabajo no sólo les facilitará
su acceso a un medio de vida, sino que hará avan-
zar a nuestra Comunidad en tasas de igualación
social por lo que la política de empleo no sólo re-
suelve un reto laboral, sino que es elemento fun-
damental del Estado social y democrático de De-
recho.

Quinto.- El SCE desarrolla sus actuaciones en
políticas activas de empleo incorporando al conjunto
de agentes que participan en el mercado de traba-
jo en un territorio determinado. Adquiere así toda
su relevancia la conformación de voluntades y de-
cisiones conjuntas y coordinadas entre la adminis-
tración autonómica, la administración local y los
agentes económicos y sociales. Con ello se pretende
la consecución de los siguientes objetivos: cerca-
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nía y atención a la especificidad de territorios y co-
lectivos; atención personalizada a las necesidades
y demandas de trabajadores y empresas; integración
de las actuaciones y de los instrumentos en las dos
políticas activas: mejora de la ocupabilidad e in-
termediación laboral; y colaboración con todos los
actores de las políticas de empleo.

Sexto.- En la “Estrategia de Empleo en Canarias
2008-2013”, el objetivo estratégico número 10
(Mejora del acceso al empleo de determinados co-
lectivos con especiales dificultades. Políticas de
empleo vinculadas a la igualdad de oportunida-
des),  correspondiente al  área funcional de
empleabilidad, hace referencia a que detrás de las
cifras estadísticas del empleo, se encuentran per-
sonas con unos perfiles que nos permiten asociar-
los en colectivos merecedores de atención preferente
en el ámbito de nuestras políticas de formación y
empleo; de ese análisis estadístico podemos dedu-
cir las siguientes prioridades desde el punto de vis-
ta de los grupos o colectivos preferentes:

a. La población que se incorpora por vez primera
a la actividad, que podemos identificar, con carác-
ter general y aunque no siempre se corresponda con
el factor edad, con la población activa juvenil.

b. La población desempleada de larga duración,
y entre ellos las personas con escasa o inadecuada
cualificación.

c. La población activa inmigrante.

d. La población activa con discapacidad.

e. La población femenina, especialmente las
mujeres inactivas y desempleadas, de manera que
se superen las diferencias de actividad, ocupación
y paro en razón del sexo. Se prestará atención es-
pecial a las mujeres victimas de violencia de gé-
nero. 

f. La población en situación de exclusión o en
riesgo de pasar a ella.

Estos colectivos vienen a coincidir sustancial-
mente con los que el artículo 5 del Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo,
califica como “colectivos prioritarios”: mujeres,
jóvenes, personas con discapacidad, afectados y
víctimas del terrorismo y de la violencia de géne-
ro, desempleados de larga duración, mayores de 45
años y personas con riesgo de exclusión social, los
cuales se tienen en cuenta de forma especial en la
presente convocatoria. Para actuar sobre estos co-
lectivos merecedores de atención preferente, la
presente Resolución pretende actuar incidiendo en

las causas que determinan los menores niveles de
actividad u ocupación de cada uno de ellos, es de-
cir, removiendo en lo posible las barreras que co-
múnmente determinan sus dificultades de obtención
y permanencia en el empleo, reforzando los programas
que ya se vienen desarrollando y creando otros
nuevos que actúen precisamente sobre estas ba-
rreras. 

Séptimo.- Sin perjuicio de la descripción de co-
lectivos que se han indicado, debe dejarse constancia
de que la optimización de los recursos e instrumentos
al servicio de la política de empleo exige que tam-
bién se articulen medidas especiales respecto al
resto de colectivos que, no precisando por su na-
turaleza una atención preferente en etapas de cri-
sis económica generadoras de altos índices de
desempleo, sí poseen mayores dificultades para su
inserción laboral. Estas medidas especiales que
desde la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias dan mayor impulso a la creación de em-
pleo por parte de las empresas son las ayudas di-
rectas a las mismas, para sufragar, fundamentalmente,
las cotizaciones a la Seguridad Social que impli-
can las nuevas contrataciones.

Por todo ello, con carácter general, se potenciarán
los canales de información y asesoramiento a las
empresas y proponentes de empleo sobre las mo-
dalidades de contratación y las distintas medidas
de fomento a la contratación de personas desem-
pleadas.

Octavo.- Con fecha 6 de octubre de 2009, la In-
tervención General emite informe favorable de fis-
calización previa.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De acuerdo con lo estipulado en el
artículo 3 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
corresponde al Servicio Canario de Empleo, en
materia de empleo, la gestión y control de las sub-
venciones y ayudas públicas de la política de em-
pleo, así como, con carácter general, las funciones
de ejecución de las mismas.

Segunda.- La presente iniciativa de empleo es-
tá incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
aprobado mediante Orden Departamental 44, de 3
de febrero de 2009, cumpliéndose con ello los re-
querimientos establecidos en los artículos 8 y 9
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- Los artículos 3 y 9 del citado Decreto
36/2009, determinan que los titulares de los De-
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partamentos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma serán competentes para con-
ceder subvenciones, así como para aprobar las
oportunas bases reguladoras de la concesión.

Cuarta.- En virtud de lo anterior, y dado el in-
terés público de las acciones contempladas, vistos
los informes emitidos por parte de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio y la Intervención General, y en
uso de las competencias que tengo legalmente atri-
buidas en virtud del artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de
Empleo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobación de las bases reguladoras.

Por medio de la presente Resolución, debido a
la especialidad del programa de subvenciones ob-
jeto de la presente regulación, consistente en incentivar
la formalización de contratos de trabajo, se aprue-
ban las bases reguladoras de vigencia indefinida que
regulan el programa de subvenciones destinado a
incentivar contratos de trabajo, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
quedan redactadas conforme se establece en el ane-
xo I adjunto a la presente Resolución.

Segundo.- Aprobación de la convocatoria para
el ejercicio 2009.

1. Se aprueba la convocatoria pública para el año
2009 del citado programa de fomento del empleo,
cuya financiación correrá a cargo del crédito con-
signado en la siguiente aplicación presupuestaria
del estado de gastos del Presupuesto del Servicio
Canario de Empleo para el año 2009: 2009.
15.01.322H.470.00, PILA 234B1902 “Acciones
para la Mejora de la Empleabilidad de las Perso-
nas Desempleadas”, por importe de trescientos mil
(300.000,00) euros.

2. El volumen total de las subvenciones a con-
ceder dentro de este ejercicio presupuestario no
superará la citada consignación, o la que resulte de
su actualización, en el caso de que se produzca un
incremento del importe del crédito presupuestario
disponible como consecuencia de una generación,
una ampliación o una incorporación de crédito, en
cuyo caso, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 14.4 del Decreto 36/2009, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en el artícu-
lo 58, punto 2, apartado 4º, del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, no será necesaria nue-
va convocatoria.

Tercero.- Régimen de convocatoria abierta.

1. De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 14.6 del Decreto 36/2009 y el 59 del Real
Decreto 887/2006, la convocatoria se ajusta al ré-
gimen de convocatoria abierta.

Siempre que se cumplan los requisitos exigi-
dos, serán subvencionables los contratos laborales
que, cumpliendo con los requisitos establecidos en
las Bases Reguladoras, se suscriban entre los me-
ses de enero de 2009 a noviembre de 2009, perío-
do que se corresponde con la “vigencia total” de la
presente convocatoria, distribuyéndose, no obs-
tante, en dos períodos temporales bien definidos:

Primer período: enero a agosto de 2009.

Segundo período: septiembre a noviembre de 2009.

En consonancia con ello, se adoptarán tres re-
soluciones de concesión, que aglutinarán las sub-
venciones correspondientes a los contratos labora-
les suscritos dentro de cada uno de los respectivos
períodos. 

2. El régimen de la convocatoria abierta se ajus-
tará a las siguientes previsiones:

2.1. Plazos de presentación de solicitudes para
cada período:

Para presentar las correspondientes solicitudes,
los interesados dispondrán de los siguientes plazos:

1) Para los contratos laborales suscritos en el pe-
ríodo enero a agosto de 2009: el plazo para presentar
la correspondiente solicitud se extenderá durante
los diez días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

2) Para los contratos laborales suscritos en el pe-
ríodo septiembre a noviembre de 2009: el plazo pa-
ra presentar la correspondiente solicitud se exten-
derá durante diez días, a contar desde el 1 de
diciembre de 2009.

Respecto de la documentación a presentar, se es-
tará a lo que disponen las bases reguladoras.

2.2. Plazos máximos de Resolución de cada uno
de los períodos.

La Resolución de concesión de subvención de
los contratos suscritos en cada uno de los períodos
establecidos, se adoptará en el plazo de un mes, a
contar desde la finalización del período de solici-
tudes establecido para cada período, según el apar-
tado anterior, a excepción de la resolución del úl-
timo de los períodos, que se adoptará con anterioridad
al 31 de diciembre de 2009.
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2.3. Importes máximos a otorgar en cada perío-
do.

El importe máximo total asignado a la convo-
catoria, reflejado en el punto 1 del resuelvo se-
gundo, se distribuirá entre los dos períodos com-
prometidos de la siguiente manera, atendiendo a la
duración de cada uno, así como al volumen de so-
licitudes previstas:

2) Primer período (enero a agosto de 2009):
200.000,00 euros.

3) Segundo período (septiembre a noviembre
de 2009): 100.000,00 euros.

Si a la finalización de cada uno de los períodos
no se hubiera agotado el importe máximo a otor-
gar según lo consignado anteriormente, se podrá tras-
ladar la cantidad no aplicada al período posterior,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006.

Las solicitudes estimadas que no pudieran aten-
derse con cargo al presupuesto del período res-
pectivo, por haberse agotado éste, constituirán una
Lista de Reserva, acumulándose para ser resueltas
conjuntamente con las del período siguiente.

Cuarto.- Régimen jurídico aplicable a la con-
vocatoria.

La presente convocatoria se efectúa de acuerdo
con lo establecido en los preceptos básicos conte-
nidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), en su
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06),
en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de
8.4.09), así como en la Ley 11/2006, de 11 de di-
ciembre, de Hacienda Pública de Canarias.

Quinto.- Habilitación normativa.

Se autoriza al Director del Servicio Canario de
Empleo a dictar cuantas resoluciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de lo dispues-
to en la presente Resolución.

Sexto.- Entrada en vigor.

La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, que por turno co-
rresponda, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Presidente del Servicio Canario de
Empleo, en el plazo de un mes, computados en los
términos ya dichos, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A IN-
CENTIVAR CONTRATOS DE TRABAJO, EN EL ÁMBITO
TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS.

Primera.- Objeto de la subvención.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular
las condiciones y requisitos legales y formales del
programa de fomento del empleo cuya finalidad es
promover y potenciar la contratación de personas
desempleadas.

2. Este programa de fomento del empleo tiene
como objeto mejorar la calidad y la estabilidad en
el empleo, al mismo tiempo que contribuirá a
aumentar la productividad y la competitividad de
las empresas afectadas, siempre dentro del marco
de los objetivos planteados en la Estrategia de Em-
pleo en Canarias 2008-2013.

Segunda.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones
reguladas en estas bases, las empresas establecidas
en la Comunidad Autónoma de Canarias que cum-
plan con los requisitos y condicionantes exigidos
en las mismas, siempre que las contrataciones se
realicen con desempleados residentes en Canarias
e inscritos en las Oficinas de Empleo del Gobier-
no de Canarias.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios,
las empresas en las que concurra alguna de las
prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.
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Tercera.- Cuantía de la subvención.

1. El Servicio Canario de Empleo financiará,
como pago en firme, los siguientes importes según
la modalidad de contrato a formalizar:

1.1. Por cada nuevo contrato indefinido a jornada
completa que se lleve a cabo al amparo de las pre-
sentes bases: 3.000,00 euros. Si las personas a con-
tratar son mujeres, o menores de 30 años o mayo-
res de 45 en el momento de la contratación, el
importe a subvencionar será de 3.500,00 euros. Si
se trata de mujeres víctimas de violencia de géne-
ro, o personas con discapacidad igual o superior al
33%, o titulares y beneficiarios de la Prestación Ca-
naria de Inserción, o personas en exclusión social
o en riesgo de padecerla, el importe de la subven-
ción ascenderá a 4.000,00. 

En el caso de contratos indefinidos a tiempo
parcial, las anteriores subvenciones se disminuirán
proporcionalmente a la duración de la jornada la-
boral, sin que ésta pueda ser inferior al 50% de la
habitual.

1.2. Por cada nuevo contrato temporal a jorna-
da completa, cuya duración mínima no puede ser
inferior a seis meses, se concederá una subvención
de 600 euros. Si las personas a contratar son mu-
jeres, o menores de 30 años o mayores de 45 en el
momento de la contratación, el importe a subven-
cionar será de 700 euros. Si se trata de mujeres víc-
timas de violencia de género, o personas con dis-
capacidad igual o superior al 33%, o titulares y
beneficiarios de la Prestación Canaria de Inser-
ción, o personas en exclusión social o en riesgo de
padecerla, el importe de la subvención ascenderá
a 800 euros. 

En el caso de contratos temporales a tiempo par-
cial, las anteriores subvenciones se disminuirán
proporcionalmente a la duración de la jornada la-
boral, sin que ésta pueda ser inferior al 50% de la
habitual.

1.3. En el supuesto de contratos temporales con
una duración superior a los seis meses mínimos exi-
gibles, el importe de la subvención se verá incre-
mentado a razón de 100 euros por cada mes com-
pleto, siempre hasta el importe máximo establecido
en el punto 1.1 de esta base tercera.

1.4. Si los contratos constituyen prórrogas no in-
feriores a seis (6) meses, o conversiones de contratos
temporales en indefinidos, se subvencionarán, se-
gún corresponda, de acuerdo a los importes deter-
minados en los apartados anteriores 1.1, 1.2 ó 1.3
de esta base tercera, no pudiéndose superar los im-
portes máximos allí establecidos.

2. La entidad solicitante deberá acreditar sufi-
cientemente, con anterioridad al pago de la subvención,
la pertenencia del trabajador contratado a alguno
de los colectivos citados, que da derecho al incre-
mento del importe a subvencionar.

Cuarta.- Requisitos de los contratos a subven-
cionar.

1. Los contratos a subvencionar deberán suscri-
birse en el período de tiempo que se determine en
la respectiva convocatoria.

2. Los trabajadores desempleados a contratar al
amparo de este programa de fomento de empleo de-
berán ser residentes en Canarias y estar inscritos en
las Oficinas de Empleo de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, con un período de inscripción inin-
terrumpida de, al menos, un mes en el momento de
la contratación. La acreditación de este extremo se
realizará de oficio por el Servicio Canario de Em-
pleo.

Sin reunir el requisito del período mínimo de ins-
cripción de un mes establecido en el párrafo ante-
rior, serán subvencionables los contratos de aque-
llas personas que presenten al menos alguna de las
situaciones especiales siguientes, siempre que cons-
te su previa inscripción como desempleada en cual-
quiera de las Oficinas de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo:

a) Trabajadores con discapacidad reconocida,
igual o superior al 33%.

b) Perceptores de la Prestación Canaria de In-
serción.

c) Menores de 30 años o mayores de 45, en la
fecha de formalización del contrato.

d) Mujeres víctimas de violencia de género.

e) La población en situación de exclusión social
o en riesgo de padecerla.

En su caso, el solicitante deberá acreditar sufi-
cientemente la pertenencia del trabajador a los co-
lectivos especificados en los puntos a) o b) citados
en el párrafo anterior, a través de la aportación de
certificación acreditativa emitida por las entida-
des, organismos o administraciones competentes.
La pertenencia a alguno de los colectivos enume-
rados en el punto c), se acreditará a la vista del D.N.I.
o N.I.E. del solicitante. En el supuesto d), será ne-
cesaria la aportación de la correspondiente certifi-
cación emitida por organismo o autoridad compe-
tente, a través de la aportación de copia de Resolución
judicial declarativa de tal situación, o de alguna de
las medidas judiciales establecidas para paliar sus
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efectos, o la valoración realizada por los servicios
y recursos sociales competentes. La inclusión del
desempleado a contratar en la población a que ha-
ce referencia el apartado e) se acreditará median-
te el correspondiente informe de los Servicios So-
ciales municipales.

3. Los trabajadores podrán ser contratados de for-
ma indefinida o temporal, si bien en este último ca-
so la duración del contrato no podrá ser inferior a
seis meses. 

4. Los contratos podrán concertarse a jornada com-
pleta o a tiempo parcial, siempre que, en este últi-
mo caso, la jornada de trabajo sea igual o superior
al 50% de la jornada habitual. 

5. En el supuesto de contratos indefinidos, los
puestos de trabajo subvencionados deberán man-
tenerse ocupados durante un período mínimo de tres
años ininterrumpidos, a contar desde la firma del
contrato. En el caso de contratos temporales, de-
berán mantenerse por el período de vigencia ini-
cialmente concertado en el contrato suscrito.

Quinta.- Contratos de trabajo excluidos. In-
compatibilidades.

1. Quedan excluidas de subvención, las contra-
taciones en las que concurran alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) Contrataciones que afecten al cónyuge, as-
cendientes, descendientes y demás parientes, por
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo gra-
do inclusive, del empresario o de quienes ostenten
cargos de dirección o sean miembros de los órga-
nos de administración de las empresas que revis-
tan la forma jurídica de sociedad o de las entida-
des privadas sin ánimo de lucro, así como las que
se produzcan con estos últimos. 

b) Contrataciones realizadas con trabajadores
que, en los 24 meses anteriores a la fecha de con-
tratación, hubiesen prestado servicios en la misma
empresa o grupo de empresas mediante un contra-
to por tiempo indefinido.

c) Las contrataciones realizadas por las empre-
sas de trabajo temporal para la puesta a disposición
del trabajador contratado para prestar servicios en
empresas usuarias. 

d) Las empresas que hayan sido excluidas del ac-
ceso a los beneficios derivados de la aplicación de
los programas de empleo por la comisión de in-
fracciones muy graves, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 46 del Texto Refundido sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto.

e) Las empresas que hayan sido sancionadas en
los dos años anteriores a la presentación de la so-
licitud por la comisión de infracciones graves y muy
graves en materia de prevención de riesgos labo-
rales, previstas en el Texto Refundido sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto.

f) Las empresas que hayan realizado extincio-
nes de contratos de trabajo por causas disciplina-
rias u objetivas declaradas improcedentes por sen-
tencia judicial firme, o en virtud de despido colectivo,
en los 12 meses anteriores a la solicitud de la ayu-
da. 

2. Las presentes subvenciones no serán compa-
tibles con cualquier otra ayuda o subvención per-
cibida con la misma finalidad, procedente de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, salvo en lo
previsto en las ayudas estatales de bonificaciones
en las cuotas de la Seguridad Social.

A estos efectos, la entidad beneficiaria deberá de-
clarar cualesquiera otras ayudas o subvenciones
que haya obtenido para el mismo fin, para ser te-
nidas en cuenta en la propuesta de Resolución que
corresponda, pudiendo producirse una disminu-
ción del importe subvencionado o, en caso de ha-
berse ya percibido, un reintegro del exceso perci-
bido. 

3. Las presentes subvenciones estarán sometidas
al régimen de ayudas de mínimis, según lo establecido
en el Reglamento 1998/2006, de 15 de diciembre
de 2006, de la Comisión, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis, publicado en el D.O.C.E. de fecha
28 de diciembre de 2006.

Por otra parte, la aplicación de este régimen su-
pone que, en el caso de las Entidades beneficiarias
privadas, la ayuda total de mínimis concedida no
será superior a doscientos mil (200.000) euros du-
rante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

Sexta.- Régimen de convocatoria abierta.

1. El procedimiento de concesión de las sub-
venciones previstas en las presentes bases se tra-
mitará en régimen de convocatoria abierta, según
lo establecido en los artículos 14.6 del Decreto
36/2009, y 59 del Real Decreto 887/2006, de tal for-
ma que el plazo total de vigencia de la convocato-
ria, se distribuirá en períodos más cortos, dentro de
los cuales, los interesados podrán solicitar la co-
rrespondiente subvención, respecto de los contra-
tos laborales que se hubieren suscrito en cada pe-
ríodo.
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Para ello, en la convocatoria se determina el pe-
ríodo de vigencia total de la misma, la duración exac-
ta de cada período en los que se divide ésta, así co-
mo los plazos de los que, para cada período, dispone
el interesado para presentar su solicitud. También
se determina el importe total asignado a cada pe-
ríodo, con el fin de atender a las diferentes solici-
tudes de subvención por los contratos suscritos en
cada uno.

2. Si a la finalización de uno de los períodos se
hubieran concedido las subvenciones, y no se hu-
biera agotado el importe máximo a otorgar, según
lo consignado anteriormente, se podrá trasladar la
cantidad no aplicada al período inmediatamente
posterior.

Las solicitudes estimadas que no pudieran aten-
derse con cargo al presupuesto del período res-
pectivo, por haberse agotado éste, constituirán una
Lista de Reserva, acumulándose para ser resueltas
conjuntamente con las del período siguiente.

Séptima.- Régimen de presentación de solicitu-
des.

1. Los plazos de presentación de las solicitudes
de subvención de los contratos suscritos en cada pe-
ríodo en los que se divide la convocatoria, se de-
terminan en la misma.

2. La solicitud estará conformada por el mode-
lo documental que se prevé en las presentes bases
como anexo A, así como por la documentación que
a continuación se relaciona, que deberá aportarse
en original o copia compulsada:

a) Documentación identificativa del solicitante
y, en su caso, identificación y acreditación de la re-
presentación legal.

b) Declaración responsable del beneficiario de
no estar incursos en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario, a que hace referencia
el artículo 13 de la Ley 38/2003, o en alguno de los
supuestos de exclusión o incompatibilidad regula-
dos en las presentes bases, así como de no perci-
bir ayudas o subvenciones para la misma finalidad.

c) Datos de domiciliación bancaria, según mo-
delo de Alta en el Programa Informático y Conta-
ble de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.), salvo si se han presentado con an-
terioridad ante el SCE y no han experimentado va-
riación.

d) Copia del contrato de trabajo objeto de sub-
vención, debidamente comunicado a la Oficina de
Empleo, que deberá cumplir con las exigencias es-

tablecidas en las presentes bases, así como copia
del alta en la Seguridad Social del trabajador.

e) Documento Nacional de Identidad del traba-
jador contratado, donde conste su residencia en
Canarias, o certificado de empadronamiento en vi-
gor emitido por su Ayuntamiento.

f) Certificados originales positivos de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, expresivos de es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales y con la Seguridad Social, cuya va-
lidez deberá extenderse a la fecha de otorgamiento
y pago de la subvención. La presentación de tales
certificados es obligatoria, salvo que el beneficia-
rio haya optado por hacer uso de cualquiera de las
posibilidades reguladas a continuación.

g) En su caso, copia de los documentos acredi-
tativos de la pertenencia del trabajador contratado
a alguno de los grupos relacionados en la base
cuarta, punto 2.

3. La presentación de la solicitud de subven-
ción conllevará la autorización del solicitante pa-
ra que el Servicio Canario de Empleo obtenga di-
rectamente la acreditación del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial y la vida laboral, previstas en los artículos 18
y 19, respectivamente, del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en cuyo caso el solicitante no
deberá aportar las certificaciones desglosadas en el
apartado f) anterior. 

No obstante, la empresa solicitante podrá dene-
gar o revocar de forma expresa este consentimien-
to, a través de comunicación escrita al Servicio
Canario de Empleo en tal sentido. En este supues-
to, deberán presentarse los citados certificados ori-
ginales positivos.

4. En el supuesto de que los documentos que de-
ben acompañar a la solicitud de concesión de las
ayudas ya estuvieran en poder de la administración
actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, siempre que se haga constar
la fecha, el órgano o la dependencia al que fueron
dirigidos, la identificación del procedimiento en que
obren y que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan. 

5. Si el interesado figura inscrito en el Registro
de solicitantes de subvenciones del Servicio Canario
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de Empleo, quedará eximido de presentar la docu-
mentación acreditativa de su personalidad y capa-
cidad de obrar, así como, en su caso, la que acre-
dite la representación de quienes actúen en su
nombre y demás circunstancias descriptivas de los
solicitantes (Orden de 21.7.08, por la que se crea
el Registro de solicitantes de subvenciones al Ser-
vicio Canario de Empleo, B.O.C. nº 153, 31.7.08).
En este supuesto, el solicitante deberá comunicar
expresamente tal circunstancia en su solicitud, a fin
de que el Servicio Canario de Empleo obtenga la
citada documentación de oficio. 

6. Con independencia de lo expuesto, y tenien-
do en cuenta su especial transcendencia, la Decla-
ración responsable regulada en el punto 2, aparta-
do b), de la presente base, deberá aportarse en todo
caso junto a cada solicitud, sin que pueda invocarse
la posibilidad descrita en los puntos 4 y 5 anterio-
res (artículo 6, apartado 2, de la Orden de 21.7.08,
antes citada), para eximir al solicitante de su pre-
sentación.

7. La presentación de la solicitud implica la
aceptación, por parte del solicitante, de las condi-
ciones, requisitos y obligaciones contenidas en las
presentas bases, así como en la convocatoria y en
el resto de la normativa de pertinente y preceptiva
aplicación. Se entenderá que concurre aceptación
de la subvención, cuando el beneficiario presente
ante el Servicio Canario de Empleo el modelo do-
cumental regulado en la base décima, punto 2, den-
tro de los plazos previstos.

Octava.- Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento será la Subdirección de Empleo del
Servicio Canario de Empleo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva docu-
mentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que, en el plazo de diez días, que no
será susceptible de ampliación, subsane, y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presen-
tarse, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 71.1 y 71.2, todos ellos de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Para la valoración del conjunto de solicitudes
presentadas dentro de cada uno de los períodos es-
tablecidos en la Convocatoria, se tendrán en cuen-
ta los siguientes criterios de prelación, por este or-
den: 

1º) Mayor número de contratos por los que se
solicita subvención.

2º) A igualdad en el criterio anterior, mayor nú-
mero de contratos indefinidos por los que se soli-
cita subvención.

3º) A igualdad en los criterios anteriores, mayor
duración media de los contratos por los que se so-
licita subvención.

4º) A igualdad en los criterios anteriores, mayor
jornada de los contratos por los que se solicita sub-
vención.

5º) Si persiste la igualdad, tendrá preferencia la
solicitud de aquella entidad que se hubiera pre-
sentado con mayor prontitud, según la fecha y nú-
mero de registro de entrada en el Servicio Canario
de Empleo.

3. Superada la fase de requerimientos y baremación,
se preparará la documentación que será sometida
a informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada, por parte del órgano colegiado
previsto en los artículos 16.4 del Decreto 36/2009,
y 22 de la Ley 38/2003. El órgano colegiado esta-
rá compuesto por el Subdirector de Empleo del
Servicio Canario de Empleo, o persona en quien de-
legue, quien lo presidirá, y dos funcionarios o téc-
nicos de dicha Subdirección, uno de los cuales ac-
tuará como secretario.

4. Una vez se obtenga la relación definitiva de
solicitudes a estimar, la Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo dictará Resolución en la que se or-
denará el pago de la subvención que corresponda.

5. El Servicio Canario de Empleo acumulará, en
una única resolución, todas las solicitudes presen-
tadas en cada uno de los períodos de tiempo en los
que se distribuye la convocatoria. En esta resolu-
ción se establecerá asimismo la relación de solici-
tantes que no han resultado beneficiarios, que cons-
tituirán la Lista de Denegación, con los motivos que
avalen la misma.

Con las solicitudes que, por falta de crédito pre-
supuestario, no pudieran ser atendidas con cargo al
presupuesto del respectivo período, se conforma-
rá la Lista de Reserva, acumulándose para ser re-
sueltas conjuntamente con las del período siguiente,
siempre que ello no suponga, en ningún caso, me-
noscabo de los legítimos derechos de los solicitantes
de dicho período.

6. El plazo máximo para dictar las correspondientes
resoluciones será el establecido en la respectiva
convocatoria, para cada uno de los períodos de
tiempo en el que se distribuye la misma. El cómputo
del citado plazo podrá suspenderse de conformidad
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con lo consignado en el artículo 42.5 de la vigen-
te Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dic-
tado y notificado resolución expresa, se entenderá
desestimada la pretensión por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992.

7. Contra las citadas resoluciones, que no pon-
drán fin a la vía administrativa de conformidad
con el artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su notificación, en
los términos recogidos en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- Consignación presupuestaria. 

El volumen total de las subvenciones a conce-
der en cada uno de los períodos de tiempo en los
que se distribuye la convocatoria, no superará la con-
signación presupuestaria establecida para cada uno,
o la que resulte de su actualización, en el caso de
que se produzca un incremento del importe del cré-
dito presupuestario disponible como consecuencia
de una generación, una ampliación o una incorpo-
ración de crédito, en cuyo caso, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 14.4 del Decre-
to 36/2009, y 58, punto 2, apartado 4º, del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, no será necesaria
nueva convocatoria. Las subvenciones se otorga-
rán hasta agotar el crédito disponible.

De conformidad con lo establecido en las pre-
sentes bases, la consignación presupuestaria esta-
blecida para un período, podrá experimentar un
aumento, coincidente con los remanentes del período
anterior, según la posibilidad establecida en la ba-
se sexta, apartado 2.

Décima.- Justificación.

1. Los puestos de trabajo creados que sean ob-
jeto de esta subvención deberán permanecer cubiertos,
como mínimo, durante los períodos de tiempo exi-
gidos en la base cuarta, punto 5, de forma ininte-
rrumpida. 

La acreditación del cumplimiento de esta obli-
gación la realizará de oficio el Servicio Canario de
Empleo, por medio de la consulta de la Vida La-
boral del trabajador subvencionado.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que,
con anterioridad al cumplimiento del plazo míni-
mo de permanencia estipulado, el trabajador pre-
sente su baja voluntaria, se produzca un despido y
éste se considere procedente, o no supere el período
de prueba establecido, tales actos no supondrán el
reintegro de la subvención percibida por el bene-
ficiario, siempre que éste adopte los siguientes
comportamientos:

1º) Comunicar la baja del trabajador subven-
cionado al Servicio Canario de Empleo y proceder
a su sustitución por otro trabajador que cumpla los
mismos condicionantes y características contractuales
que tenía el trabajador inicialmente subvenciona-
do. Al respecto de la duración y jornada del con-
trato, éste deberá ser, al menos, igual a la que te-
nía el contrato inicialmente subvencionado.

2º) La empresa beneficiaria deberá comunicar
la baja y proceder a la sustitución del puesto de tra-
bajo en el plazo máximo de un mes desde la fecha
de baja, presentando al Servicio Canario de Empleo,
dentro del mismo plazo, la siguiente documenta-
ción:

a) Parte de baja del trabajador saliente.

b) Documentación acreditativa de la volunta-
riedad de la baja, o de la procedencia de su despi-
do.

c) Parte de alta y contrato laboral del trabajador
entrante, así como toda aquella documentación que
resultara exigible a tenor de las presentes bases.

Los trabajadores sustitutos deberán reunir todas
las condiciones y requisitos previos exigidos en
las presentes bases.

En el supuesto de varias sustituciones, la suma
de la duración final de todos los posibles contra-
tos que se hubieran podido producir deberá ser, al
menos, igual al período inicial de permanencia
comprometido, no alcanzándose la justificación
plena del requisito de permanencia hasta no llegar
a dicho plazo. Para el cómputo del mismo, no se
tendrán en cuenta los plazos de tiempo existentes
entre contrato y contrato.

2. Especial referencia a la justificación del cum-
plimiento de las obligaciones en materia de publi-
cidad:

Los beneficiarios deberán comunicar de forma
expresa a los trabajadores subvencionados, la co-
financiación por parte del Servicio Canario de Em-
pleo. La comunicación deberá ser efectuada por es-
crito, y ser firmada por el trabajador subvencionado.
Para facilitar el cumplimiento de la citada obliga-
ción, el Servicio Canario de Empleo pondrá a dis-
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posición del beneficiario un modelo de dicho do-
cumento. El citado modelo, debidamente cumpli-
mentado, deberá presentarse ante el Servicio Ca-
nario de Empleo dentro del plazo establecido en la
respectiva Resolución de concesión. La presenta-
ción de dicho escrito, implicará la aceptación, por
parte del beneficiario, de la subvención concedida,
en el sentido exigido por los artículos 16 y 18 del
Decreto 36/2009.

Undécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la misma y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la nor-
mativa aplicable, y en particular, lo previsto en la
convocatoria, en las presentes bases reguladoras,
en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la ci-
tada Ley 38/2003, y demás normativa que resulte
de preceptiva aplicación, así como en la resolución
administrativa de concesión que se dicte. 

De forma especial, tendrán que:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

c) Facilitar cuantos datos e información, en cues-
tiones relacionadas con las subvenciones concedi-
das, les sean requeridos por el Servicio Canario de
Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias
y variaciones que se produzcan con relación a aqué-
llas.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) En atención al hecho de su cofinanciación por
el Servicio Canario de Empleo, los beneficiarios de-
berán cumplir con la obligación contemplada en el
punto 2 de la base décima.

f) La presentación de solicitudes al amparo de
la convocatoria supone la prestación del consenti-
miento, por parte del beneficiario, para que el Ser-
vicio Canario de Empleo pueda recabar de los ór-
ganos competentes, la información estrictamente
necesaria para la correcta tramitación y justifica-
ción de la subvención concedida. 

g) El beneficiario deberá poner en conocimien-
to inmediato del Servicio Canario de Empleo cual-
quier elemento o circunstancia que afecte a la vi-
gencia, cuantía o justificación de la subvención,
responsabilizándose de los incumplimientos o rein-
tegros que la falta o el retraso de la comunicación
pudieran ocasionarle.

h) Formalizar los contratos de trabajo subven-
cionados por escrito.

i) La entidad beneficiaria está obligada a some-
terse a las actuaciones de comprobación por el ór-
gano gestor y de control por la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y a faci-
litar la información que le sea solicitada de acuer-
do con lo establecido en las bases reguladoras, la
respectiva convocatoria, la Resolución de conce-
sión, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, y demás normativa aplicable en materia de se-
guimiento y justificación de subvenciones públicas,
en especial la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba su Regla-
mento.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

k) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

l) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

m) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario
en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
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de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

Duodécima.- Control de las subvenciones y de-
ber de conservación de documentos justificativos.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo,
a través de la Subdirección de Empleo, llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones con-
cedidas, así como la evaluación y el seguimiento
del presente Programa.

2. Para la realización de estas funciones se uti-
lizarán cuantos medios estén a disposición del Ser-
vicio Canario de Empleo, incluso la contratación
con terceros, y la colaboración en el marco que pro-
ceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a
las actuaciones de control financiero previsto en el
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se realicen por par-
te de la Intervención General. Estará obligado a con-
servar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, durante un período mínimo de cuatro
años, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control. Del mismo modo, el be-
neficiario deberá cumplir con la obligación de co-
laboración con el control financiero de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Decimotercera.- Modificación y reintegro de las
subvenciones concedidas.

1. Concedida la subvención, el beneficiario po-
drá solicitar ante el SCE la modificación de su con-
tenido, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20 del Decreto 36/2009, y siempre que se
cumplan los requisitos y exigencias consignados en
el mismo.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrán dar lugar a la modificación de la respecti-
va Resolución de concesión.

3. Lo dispuesto en el párrafo precedente será de
aplicación, sin perjuicio de la posible calificación
de los hechos como infracción administrativa e in-
coación del correspondiente procedimiento san-
cionador, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la citada Ley General
de Subvenciones y el Título IV de su Reglamento.

4. En materia de causas y procedimiento de rein-
tegro, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VIII
del Decreto 36/2009, así como en el artículo 37 y
siguientes de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, y en aquellas normas que las complemen-
ten o desarrollen.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 37.1.d) de la Ley 38/2003, el incumplimiento de
las obligaciones en materia de publicidad, podrá dar
lugar al inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida. En cualquier caso, con ca-
rácter previo al acuerdo de reintegro, serán de apli-
cación las medidas alternativas consignadas en el
artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006.

Decimocuarta.- Determinación de las cuantías de
reintegro.

1. En el caso de despido procedente o volunta-
rio debidamente acreditados, con anterioridad al cum-
plimiento del período mínimo de permanencia, sin
constar sustitución en plazo y forma, se exigirá el
reintegro proporcional de la subvención otorgada,
en atención el período en el que el puesto de tra-
bajo ha estado efectivamente cubierto, respecto del
compromiso inicial.

2. Ahora bien, si la baja del trabajador subven-
cionado fuera por despido declarado improceden-
te, o el empresario no acreditara la voluntariedad
de la baja o la procedencia del despido, estará obli-
gado al reintegro de la totalidad de las dotaciones
económicas percibidas, exista o no sustitución.

Decimoquinta.- Información y publicidad.

En relación a la publicidad de las actuaciones sub-
vencionadas, cualquier anuncio o publicación so-
bre las mismas deberá especificar que la acción es-
tá cofinanciada por el Servicio Canario de Empleo,
debiendo figurar de forma expresa el logotipo del
mismo.

Decimosexta.- Normativa aplicable.

Para lo no contenido en las presentes bases re-
guladoras, se estará a lo dispuesto en los precep-
tos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
18.11.03), en su Reglamento de desarrollo, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E.
de 25.7.06), en el Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. de 8.4.09), así como en la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública
de Canarias.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4127 Dirección General de Telecomunicaciones y
Nuevas Tecnologías.- Corrección de errores
del anuncio de 5 de octubre de 2009, por el
que se convoca procedimiento abierto, tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
servicio consistente en la selección del sis-
tema de grabación, indexación, archivo, in-
formación y distribución de contenidos au-
diovisuales de sesiones judiciales (B.O.C. nº
201, de 14.10.09).

Advertido error material en el texto del citado anun-
cio de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a la co-
rrección de errores del mismo en el siguiente sentido:

7. Obtención de documentación e información. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación.

Donde dice: 23 de octubre de 2009. 

Debe decir: 6 de noviembre de 2009.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

Fecha límite de presentación.

Donde dice: 26 de octubre de 2009. 

Debe decir: 9 de noviembre de 2009. 

10. Apertura de las ofertas. 

c) Fecha:

Donde dice: 29 de octubre de 2009. 

Debe decir: 12 de noviembre de 2009.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2009.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4128 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
14 de octubre de 2009, de la Secretaria, por
el que se hace pública la Resolución de la Pre-

sidenta de 9 de octubre de 2009, que convo-
ca procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de obras de acondiciona-
miento de espacios comunes del grupo de
183 viviendas de protección oficial de promoción
pública sito en Arrecife (Lanzarote).- Expte.
GC-83/010.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Planificación y Gestión Económico-Fi-
nanciera.

c) Número de expediente: GC-83/010.

2. OBJETO DEL CONTRATO. OBRA.

a) Descripción del objeto: acondicionamiento
de espacios comunes del grupo de 183 viviendas
de protección oficial de promoción pública sito en
Arrecife, isla de Lanzarote, expediente GC-83/010.

b) Lugar de ejecución: isla de Lanzarote.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
31 de diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cuatrocientos cincuenta
y dos mil seiscientos veinte (452.620,00) euros, I.G.I.C.
no incluido, el cual es del 5%, distribuido en la si-
guiente anualidad:

- Año 2009: 452.620,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C. 
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6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico-Financiera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfonos: (928) 306134/69. 

e) Telefax: (928) 306636. 

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: Grupo C, Sub-
grupo 2, Categoría de contratos d).

b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 de los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto (14º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta
baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071.

4º) Teléfonos: (928) 306134/69.

5º) Telefax: (928) 306636.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Fecha: al décimo (10º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 12,00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

 



Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4129 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de octubre de 2009, que con-
voca el procedimiento abierto de suministro pa-
ra ampliación tecnológica de los sistemas de
almacenamiento SAN/NAS de esta Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/SANNAS/SIC/09/6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ampliación tecnológi-
ca de los sistemas de almacenamiento SAN/NAS de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: dependencias y lugares in-
dicados en el Pliego Técnico. Anexo I.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): un mes.

e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72541100-
0.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: cláusula 9.2 del Plie-
go.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 378.462,00 euros, I.G.I.C. excluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores no deberán constituir garantía pro-
visional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 453310, (928) 453311, (928)
453313.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: cláusula 4.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 23 de noviembre
de 2009, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: cláusula 12 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (procedimiento abierto): ad-
judicación definitiva.

e) Admisión de variantes (procedimiento abierto):
cláusula 12.3.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 4 de diciembre de 2009.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

- - -.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

14 de octubre de 2009.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.ulpgc/perfilcontratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de
2009.- El Rector, José Regidor García.

4130 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 16 de octubre de 2009, que
convoca el procedimiento abierto de Servi-
cio Circular de Transporte de viajeros de es-
ta Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/CIRCULAR/09/7.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio Circular de
Transporte de pasajeros de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: dependencias y lugares
descritos en el Pliego Técnico, anexo III.

d) Plazo de ejecución: 2 años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: cláusula 10.2 del
Pliego.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 135.000,00 euros, I.G.I.C. ex-
cluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores no deberán constituir garantía pro-
visional. Garantía definitiva: 5% del importe del
contrato, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contrata-
ción.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 453310, (928) 453311, (928)
453313.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Correo electrónico: spc@ulpgc.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta la fecha finalización de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
- - -.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: cláusula 4.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 5 de noviem-
bre de 2009, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Ad-
ministrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (procedimiento abier-
to): adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes (procedimiento abier-
to): cláusula 13.3.1 del Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 16 de noviembre de 2009.

e) Hora: diez horas quince minutos.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/perfilcontratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2009.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4131 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
septiembre de 2009, que dispone la publica-
ción de la remisión del expediente administrativo,
y emplaza a Dña. Blanca Rueda Lozano, Dña.
Victoria Bonilla Abreut, D. Luis Sánchez Díaz,

D. José A. Toledo Baute, D. Juan Felipe Pé-
rez y D. José R. Ruiz González, en relación al
Procedimiento Abreviado nº 171/2008, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y
promovido por Dña. Cecilia María Bermú-
dez Pérez y Dña. Mónica Reverón Donate.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Cecilia María Bermúdez Pérez y
Dña. Mónica Reverón Donate interponen demanda
contencioso-administrativa contra la Resolución de
29 de agosto de 2007, de la Dirección General de Per-
sonal, por la que se hacen públicas las listas defini-
tivas de participantes, la relación definitiva de pla-
zas vacantes inicialmente ofertadas, así como la
adjudicación definitiva de destinos provisionales pa-
ra los cursos 2007/2008, 2008/2009, 2009/2010 y
2010/2011, al personal de los Cuerpos que imparten
Segundo Ciclo de Enseñanza Secundaria, Bachille-
rato, Formación Profesional, Idiomas y Artes Plás-
ticas y Diseño, en centros públicos dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias, según Reso-
lución de 29 de mayo de 2007 (B.O.C. nº 114, de 8
de junio).

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 171/2008, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. María Cecilia Bermúdez Pérez y Dña.
Mónica Reverón Donate y el emplazamiento de Dña.
Blanca Rueda Lozano, Dña. Victoria Bonilla Abreut,
D. Luis Sánchez Díaz, D. José A. Toledo Baute, D.
Juan Felipe Pérez y D. José R. Ruiz González.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Au-
tónoma o de la Provincia, según cuál sea la Admi-
nistración de la que proceda el acto a notificar, y el
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el ar-
tículo 13.1.s) del Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias, aprobado por el Decreto 113/2006, de 26
de julio (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción ac-
tual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tene-
rife del expediente administrativo relativo al Procedi-
miento Abreviado nº 171/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución, em-
plazar a Dña. Blanca Rueda Lozano, Dña. Victoria
Bonilla Abreut, D. Luis Sánchez Díaz, D. José A. To-
ledo Baute, D. Juan Felipe Pérez y D. José R. Ruiz Gon-
zález, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandados ante el citado órgano jurisdiccional en
el plazo de nueve días a partir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiembre de
2009.- La Directora General de Personal, María Tere-
sa Covisa Rubia.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4132 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 1
de octubre de 2009, de la Secretaria, por el que
se hace pública la Resolución de 1 de octubre
de 2009, del Director, recaída en el expediente
de desahucio administrativo DD-77/09, segui-
do a D. Manuel Sosa Macías, por imposible
notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Manuel Sosa
Macías en la forma prevista en el artº. 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92)
la Resolución del Director del Instituto Canario de la
Vivienda, de fecha 1 de octubre de 2009, recaída en el

expediente de desahucio administrativo DD-77/09, y
siendo necesario notificarle dicho trámite, al ser parte
interesada, conforme a lo previsto en el apartado 5º del
citado artículo y en virtud de lo establecido en el artí-
culo 11.1.B).f) del Decreto 152/2008, de 7 de julio, por
el que se aprueban los Estatutos del Instituto Canario
de la Vivienda, se hace pública la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, de la Resolución
dictada por el Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda, de fecha 1 de octubre de 2009, recaída en el
expediente de desahucio administrativo DD-77/09,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“Desahuciar a D. Manuel Sosa Macías, por no des-
tinar a domicilio habitual y permanente, la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de Viviendas Cues-
ta Caballero, calle Dr. Juan Negrín, bloque 9, piso 3,
letra A, LP-937/53, término municipal de Ingenio, re-
quiriéndole para que en el plazo de quince días, a par-
tir del siguiente al de la notificación de la presente Re-
solución, desaloje las pertenencias que, en su caso,
pudiese tener en el inmueble y se haga entrega de lla-
ve de la mencionada vivienda, en las dependencias de
este Instituto Canario de la Vivienda, con apercibi-
miento de proceder, de lo contrario, al lanzamiento de
las personas que se encontrasen en la vivienda, así co-
mo al desalojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres
se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará
la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en su
caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de la Vi-
vienda en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4133 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
1 de octubre de 2009, de la Secretaria, por el
que se hace pública la Resolución de 1 de oc-
tubre de 2009, del Director, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo DD-
78/09, seguido a Dña. Antonia Ramírez Dávila,
por imposible notificación.
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Habiéndose intentado notificar a Dña. Antonia
Ramírez Dávila en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), la Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda, de fecha 1 de octubre de
2009, recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DD-78/09, y siendo necesario notificarle
dicho trámite, al ser parte interesada, conforme a lo
previsto en el apartado 5º del citado artículo y en vir-
tud de lo establecido en el artículo 11.1.B).f) del De-
creto 152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban
los Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda, se
hace pública la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de la Resolución dictada por el Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, de fecha
1 de octubre de 2009, recaída en el expediente de
desahucio administrativo DD-78/09, que le ha sido
instruido por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Antonia Ramírez Dávila, por
no destinar a domicilio habitual y permanente, la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo de Vi-
viendas Cuesta Caballero, calle Dr. Juan Negrín, blo-
que 4, piso 2, letra B, LP-937/22, término municipal
de Ingenio, requiriéndole para que en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de la notifica-
ción de la presente Resolución, desaloje las pertenencias
que, en su caso, pudiese tener en el inmueble y se ha-
ga entrega de llave de la mencionada vivienda, en las
dependencias de este Instituto Canario de la Vivien-
da, con apercibimiento de proceder, de lo contrario,
al lanzamiento de las personas que se encontrasen en
la vivienda, así como al desalojo de cuanto mobilia-
rio, objetos y enseres se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2009.-
La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

4134 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
7 de octubre de 2009, de la Secretaria, relati-
vo a notificación de solicitudes de cambio de
titularidad inter vivos de viviendas protegidas
de promoción pública de esta Comunidad Au-
tónoma, por encontrarse en ignorado domicilio
los interesados.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, adjudicatarias de las
viviendas protegidas de promoción pública de esta
Comunidad Autónoma que seguidamente se rela-
cionan y a la vista de las solicitudes de cambio de ti-
tularidad presentadas ante este Instituto, en base a los
expedientes de subrogación referenciados, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), este
Instituto Canario de la Vivienda

ANUNCIA

- Comunicar a D. Gabriel Santana Caballero, ad-
judicatario de la vivienda sita en Valle de Jinámar,
2ª Fase, calle Manuel Alemán Álamo, 14, bloque 23,
1º B, cuenta nº 811/1035, Grupo Jinámar II, térmi-
no municipal de Telde, la solicitud de cambio de ti-
tularidad en la citada vivienda, formulada por Dña.
Josefa Sofía Quintana Medina del expediente subr.i.v.a.
53/03, y concederle como parte interesada, un plazo
de diez días, contados a partir de la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para que formule las alegacio-
nes que a su derecho convenga, de conformidad con
lo establecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Manuel Rodríguez Negrín, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Gregorio Ro-
dríguez Álvarez, bloque 6, 1º izq., pta. 233, cuenta
nº 25/06, Grupo Doramas, término municipal de Tel-
de, la solicitud de cambio de titularidad en la citada
vivienda, formulada por Dña. Angelina Pérez Vera
del expediente subr.i.v.a. 25/06, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Juan Sebastián Valido Quesa-
da, adjudicatario de la vivienda sita en calle Fernan-
do Sagaseta, 54, bloque 8, 4º, pta. 15, cuenta nº
822/255, Grupo Jinámar V, término municipal de
Telde, la solicitud de cambio de titularidad en la ci-
tada vivienda, formulada por Dña. Francisca Betan-
cor Lasso del expediente subr.i.v.a. 42/07, y conce-
derle como parte interesada, un plazo de diez días,
contados a partir de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para que formule las alegaciones que a su de-
recho convenga, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. José Verona Verona, adjudica-
tario de la vivienda sita en calle Donoso Cortés, por-
tal 4, bajo dcha., cuenta nº 4124/26, Grupo Doramas,
término municipal de Telde, la solicitud de cambio
de titularidad en la citada vivienda, formulada por Dña.
María del Carmen Hernández Santana del expediente
subr.i.v.a. 54/07, y concederle como parte interesa-
da, un plazo de diez días, contados a partir de la in-
serción de la presente en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para que formule
las alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Manuel Álvarez Concepción, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Las Quema-
das, 4, bloque 4, pta. 4, cuenta nº 801/20, Grupo Ti-
nasoria, término municipal de Arrecife, la solicitud

de cambio de titularidad en la citada vivienda, for-
mulada por Dña. Concepción R. Cedrés Leal del ex-
pediente subr.i.v.a. 182/99, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a partir
de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que
formule las alegaciones que a su derecho convenga,
de conformidad con lo establecido en el artículo 84.2
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Vía Medular, 99, 1º, Arrecife).

- Comunicar a D. Antonio Díaz González, adju-
dicatario de la vivienda sita en calle Mina, 40, blo-
que 9, pta. 11, cuenta nº 940/87, Grupo Los Pitufos,
término municipal de Arrecife, la solicitud de cam-
bio de titularidad en la citada vivienda, formulada por
Dña. María de la Cruz Aguiar Padrón del expedien-
te subr.i.v.a. 47/07, y concederle como parte intere-
sada, un plazo de diez días, contados a partir de la
inserción de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Vía Medular, 99, 1º, Arrecife).

- Comunicar a D. Pedro Manuel Pérez Corujo, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Claudio Tole-
do Cabrera, bloque 5, pta. 29, cuenta nº 7006/29, Gru-
po Argana Alta, término municipal de Arrecife, la
solicitud de cambio de titularidad en la citada vivienda,
formulada por Dña. Flora Romero González del ex-
pediente subr.i.v.a. 17/09, y concederle como parte
interesada, un plazo de diez días, contados a partir
de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que
formule las alegaciones que a su derecho convenga,
de conformidad con lo establecido en el artículo 84.2
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Vía Medular, 99, 1º, Arrecife).

- Comunicar a D. Rafael Gallego Rodríguez, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Pintor Óscar
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Domínguez, 18, 1º, cuenta nº 7011/9, Grupo Buenavista
II, término municipal de Puerto del Rosario, la soli-
citud de cambio de titularidad en la citada vivienda,
formulada por Dña. María del Pilar Borges Hernán-
dez del expediente subr.i.v.a. 41/05, y concederle
como parte interesada, un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la inserción de la presente en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para que formule las alegaciones que a su derecho
convenga, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (va-
lle Hispanidad, 19, local bajo, Puerto del Rosario).

- Comunicar a D. Antonio Francisco Rodríguez,
adjudicatario de la vivienda sita en calle Artenara, 23.
bloque 7, 5º A, cuenta nº 912/76, Grupo Urbaniza-
ción La Paz, San Fernando, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, la solicitud de cambio de ti-
tularidad en la citada vivienda, formulada por Dña.
Pilar Trujillo Fabelo del expediente subr.i.v.a. 51/05,
y concederle como parte interesada, un plazo de diez
días, contados a partir de la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a Dña. Cándida Espino Pérez, adju-
dicataria de la vivienda sita en calle San Antonio, 1,
vivienda nº 17, cuenta nº 967/17, Grupo Casco La
Villa, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana, la solicitud de cambio de titularidad en la cita-
da vivienda, formulada por Dña. Eliana Espina Pé-
rez del expediente subr. i.v.a. 26/08, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Carmelo Cabrera Delgado, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Antonio Co-
dorniú Rodríguez, bloque 3, portal 6, 2º B, cuenta nº
985/114, Grupo El Cerrillo, término municipal de Aru-
cas, la solicitud de cambio de titularidad en la cita-
da vivienda, formulada por Dña. Juana María Báez
Martín del expediente subr.i.v.a. 5/08, y concederle
como parte interesada, un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la inserción de la presente en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para que formule las alegaciones que a su derecho
convenga, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Santiago Martín Sosa, adjudi-
catario de la vivienda sita en calle Delgado, 190,
cuenta nº 990/32, Grupo Becerril, término munici-
pal de Gáldar, la solicitud de cambio de titularidad
en la citada vivienda, formulada por Dña. María del
Carmen Mendoza Jiménez del expediente subr.i.v.a.
9/03, y concederle como parte interesada, un plazo
de diez días, contados a partir de la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para que formule las alegacio-
nes que a su derecho convenga, de conformidad con
lo establecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. José Antonio Almeida Valido,
adjudicatario de la vivienda sita en calle Cantonera,
portal 13, cuenta nº 961/13, Grupo El Doctoral, tér-
mino municipal de Santa Lucía, la solicitud de cam-
bio de titularidad en la citada vivienda, formulada por
Dña. Carmen Lezcano González del expediente
subr.i.v.a. 49/05, y concederle como parte interesa-
da, un plazo de diez días, contados a partir de la in-
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serción de la presente en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para que formule
las alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Francisco Javier Santos León, ad-
judicatario de la vivienda sita en calle Alférez Provisio-
nal, 115, bloque 18, 2º B, cuenta nº 947/189, Grupo La
Feria, término municipal de La Palmas de Gran Cana-
ria, la solicitud de cambio de titularidad en la citada vi-
vienda, formulada por Dña. María Eulalia Dos Santos
Carvalhais del expediente subr.i.v.a.d. 55/05, y conce-
derle como parte interesada, un plazo de diez días, con-
tados a partir de la inserción de la presente en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. José Tejera López, adjudicatario de
la vivienda sita en Avenida de la Feria, 40, portal 3, 1º
B, cuenta nº 946/53, Grupo La Feria, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, la solicitud de cam-
bio de titularidad en la citada vivienda, formulada por
Dña. María del Carmen Melián Pérez del expediente subr.i.v.a.
25/07, y concederle como parte interesada, un plazo de
diez días, contados a partir de la inserción de la presen-
te en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su de-
recho convenga, de conformidad con lo establecido en
el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Rafael Bethencourt Barry, adju-
dicatario de la vivienda sita en calle Manuel de Falla,
58, bloque 6, 1º H, cuenta nº 938/368, Grupo Nueva Pa-
terna, término municipal de La Palmas de Gran Cana-

ria, la solicitud de cambio de titularidad en la citada vi-
vienda, formulada por Dña. Evangelina Lorenzo Gon-
zález del expediente subr.i.v.a. 48/07, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados a
partir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Jesús Marín Peña, adjudicatario de
la vivienda sita en 142 Viviendas de Ladera Alta, blo-
que 5, vivienda 117, cuenta nº 7023/117, Grupo Lade-
ra Alta, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, la solicitud de cambio de titularidad en la citada
vivienda, formulada por Dña. Rosa Francisca Arteaga
Castro del expediente subr.i.v.a. 52/07, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados a
partir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Juan Miranda Diepa, adjudica-
tario de la vivienda sita en calle Domingo Padrón, 2,
bloque 15, 4º C, cuenta nº 5/760, Grupo Cruz de Pie-
dra I, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, la solicitud de cambio de titularidad en la ci-
tada vivienda, formulada por Dña. Modesta Rosario
González del expediente subr.i.v.a. 11/08, y conce-
derle como parte interesada, un plazo de diez días,
contados a partir de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para que formule las alegaciones que a su de-
recho convenga, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de
dicho acto, el interesado podrá comparecer en las de-
pendencias del Instituto Canario de la Vivienda (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
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Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria).

- Comunicar a D. Antonio Cabrera Pulido, adjudicatario
de la vivienda sita en calle Córdoba, 40, bloque 118, 2º
A, cuenta nº7/1626, Grupo San Cristóbal I, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, la solicitud de
cambio de titularidad en la citada vivienda, formulada
por Dña. Estrella Hernández Herrera del expediente
subr.i.v.a. 27/08, y concederle como parte interesada, un
plazo de diez días, contados a partir de la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para que formule las alegaciones
que a su derecho convenga, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. José de los Reyes Delgado, adju-
dicatario de la vivienda sita en calle Acuarelista Pedro
del Castillo, bloque 16, portal 6, cuenta nº7018/218, Gru-
po Lomo Los Frailes, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, la solicitud de cambio de titularidad
en la citada vivienda, formulada por Dña. Lucía Rosa
Santana Rodríguez del expediente subr.i.v.a. 47/08, y con-
cederle como parte interesada, un plazo de diez días, con-
tados a partir de la inserción de la presente en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Domingo Sosa Ortega, adjudica-
tario de la vivienda sita en calle Pacuco Penichet, 8, blo-
que 2, 1º B, cuenta nº 945/140, Grupo La Feria, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, la solicitud
de cambio de titularidad en la citada vivienda, formula-
da por Dña. María Josefa Peñate Pérez del expediente
subr.i.v.a. 8/09, y concederle como parte interesada, un
plazo de diez días, contados a partir de la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para que formule las alegaciones
que a su derecho convenga, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

- Comunicar a D. Pablo Quesada García, adjudica-
tario de la vivienda sita en Avenida de la Feria, 42, por-
tal 2, 5º D, cuenta nº 946/43, Grupo La Feria, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, la solicitud
de cambio de titularidad en la citada vivienda, formula-
da por Dña. Bárbara Dámaso Sánchez del expediente
subr.i.v.a. 14/09, y concederle como parte interesada, un
plazo de diez días, contados a partir de la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, para que formule las alegaciones
que a su derecho convenga, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A los efectos de conocer el contenido íntegro de di-
cho acto, el interesado podrá comparecer en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda (calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2009.-
La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4135 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, relati-
vo a la aprobación del Avance de la revisión y adap-
tación del Plan Insular de Ordenación de Fuer-
teventura al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y a la Ley 19/2003, de 14 de abril, junto
con el correspondiente informe de sostenibili-
dad ambiental de dicho Plan.

El Pleno del Cabildo Insular de Fuerteventura, en se-
sión celebrada el día 17 de septiembre de 2009, acordó
aprobar el Avance de la revisión y adaptación del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura al Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio y de Espacios Naturales de Canarias y a la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices del
Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, junto con el correspondiente
informe de sostenibilidad ambiental de dicho Plan.
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Ambos documentos, junto con al anexo relativo a las
actas de la comisión de seguimiento que contienen las
propuestas de ordenación formuladas por los represen-
tantes de los Ayuntamientos de la isla y demás admi-
nistraciones públicas, se someten al trámite de partici-
pación pública por plazo de tres meses mediante la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias y en los periódicos La Provincia y Canarias
7.

Los interesados podrán acudir a las dependencias
del Servicio de Ordenación del Territorio, sitas en la ca-
lle San Roque, esquina Secundino Alonso, Edificio Cen-
tro, planta 2, oficinas F y G, de lunes a viernes de 8,30
a 14 horas.

Se facilitará la obtención de copias en formato digi-
tal, así como podrá consultarse en la página web del Ca-
bildo a efectos de poder facilitar su difusión y conoci-
miento.

Puerto del Rosario, a 30 de septiembre de 2009.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de La Gomera

4136 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº PT 83/09,
promovido por D. Bartolomé Mesa Padilla, pa-
ra el Proyecto denominado Instalación de tube-
ría para agua potable en cuarto de aperos, en Cha-
gelipes, término municipal de Vallehermoso. 

Alos efectos de lo establecido en el artículo 62 quin-
quies, punto 2, apartado b) del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Protegidos introducido por la Ley 6/2009, de 6
de mayo, de Medidas Urgentes en materia de ordena-
ción territorial para la dinamización sectorial y la orde-
nación del turismo, se somete al trámite de información
pública el expediente mencionado.

Dicho expediente administrativo podrá ser consulta-
do por los interesados en la segunda planta del Edificio
Sede del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera (De-
partamento de Política Territorial), sito en la calle Pro-
fesor Armas Fernández, 2, en San Sebastián de La Go-
mera, pudiendo ser objeto de alegaciones, durante el plazo
de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

San Sebastián de La Gomera, a 23 de septiembre de
2009.- El Secretario Accidental, Santiago E. Martín
Francisco.- Vº.Bº.: el Presidente, Casimiro Curbelo Cur-
belo.

Cabildo Insular
de Tenerife

4137 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 11 de septiembre de 2009, relativo a la
solicitud de la Comunidad de Aguas “La Ata-
laya” de autorización para la ejecución de obras
de mantenimiento de caudal (5º) en la gale-
ría de su propiedad e igual denominación,
emboquillada en el término municipal de La
Matanza de Acentejo.- Expte. administrativo
con referencia 4.388-TP.

D. Ramón Afonso Afonso, en calidad de Presidente
de la Comunidad de Aguas “La Atalaya”, solicitó, me-
diante escrito registrado de entrada en este Consejo
Insular de Aguas el día 20 de agosto de 2009, auto-
rización para la ejecución de obras de mantenimien-
to de caudal (5º) en la galería de su propiedad e igual
denominación, emboquillada en el término munici-
pal de La Matanza de Acentejo, todo ello amparado
en el expediente administrativo con referencia 4.388-
TP. Las referidas obras consisten en la perforación
de 100 metros lineales con rumbo 132,28 grados
centesimales al norte verdadero, a partir del frente si-
tuado a los 4.449 metros.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 62.1
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico de
Canarias, aprobado mediante Decreto 86/2002, de 6
de julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se abre un pe-
ríodo de información pública de quince (15) días, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para
que quienes se consideren afectados por las obras des-
critas puedan formular sus oposiciones. Durante el
mismo período de tiempo la solicitud, junto con el
expediente de su razón, estarán de manifiesto en las
dependencias de este Organismo, calle Leoncio Ro-
dríguez, 3, Edificio El Cabo, primera planta, de es-
ta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2009.- El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández. 

Ayuntamiento de Arona
(Tenerife)

4138 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, re-
lativo a la adjudicación del puesto de Coor-
dinador de procesos y datos, vacante en el
Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayunta-
miento de Arona.

Resolución del Teniente de Alcalde del Área de
Recursos Humanos, Seguridad y Movilidad Urbana
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nº 5772/2009, de 24 de septiembre, que adjudica, con
carácter definitivo, el puesto de Coordinador de pro-
cesos y datos, vacante en el Catálogo de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Arona, a la funciona-
ria de carrera Dña. María Pilar Rancel Toledo, pro-
vista de D.N.I. nº 42.077.855-E.

Cumplidos los trámites exigidos en las bases de
la convocatoria, y una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, a la vista de las solicitudes
presentadas, de las pruebas realizadas y de la valo-
ración de los méritos alegados por la aspirante, se ha
formulado la propuesta de la Comisión de Valoración
nombrada al efecto por Resolución del Teniente Al-
calde del Área General de Recursos Humanos, Se-
guridad y Movilidad Urbana nº 5365/2009, de diez
de septiembre, por la que se adjudica con carácter de-
finitivo, el puesto de Coordinador de procesos y da-
tos, vacante en el Catálogo de Puestos de Trabajo del
Ayuntamiento de Arona, a la funcionaria de carrera
Dña. María Pilar Rancel Toledo, provista de D.N.I.
nº 42.077.855-E.

El plazo de toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si no implica cam-
bio de residencia del funcionario, o de un mes si
comporta cambio de residencia o el reingreso al ser-
vicio activo, y empezará a contar a partir del día si-
guiente al del cese que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
presente Resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su publicación ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de su
publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto
de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arona, a 29 de septiembre de 2009.- El Teniente
de Alcalde, Manuel Reverón González.

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

4139 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, relativo a
la suspensión facultativa del otorgamiento de
licencias urbanísticas en el ámbito del Plan Es-
pecial de Protección Entorno de la calle Pe-
rojo (API-02).

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.4
del Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de
mayo, se hace público que por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada
con fecha 16 de julio de 2009, se ha procedido a la
adopción de acuerdo, cuya parte dispositiva estable-
ce:

“Primero.- Acordar la suspensión facultativa del
otorgamiento de licencias urbanísticas, con motivo
de la redacción, formulación y tramitación del documento
técnico del Plan Especial de Protección “Entorno de
la calle Perojo” (API-02), previsto en el vigente Plan
General Municipal de Ordenación.

Segundo.- El área afectada por la referida sus-
pensión abarca todas las parcelas comprendidas en
el Ámbito de Ordenación Diferenciada delimitado en
el Plan General Municipal de Ordenación vigente, com-
prendido entre las calles Bravo Murillo, León y Cas-
tillo, Paseo de Chil, Paseo de Tomás Morales, Inge-
niero Bosch y Sintes, Ángel Guerra, Murga, Senador
Castillo Olivares, Jerónimo Falcón y Plaza de La
Feria.

Tercero.- Las obras afectadas por la suspensión se
refieren a aquellas que conlleven obras exteriores, obras
de reestructuración, obras de demolición y excava-
ción y obras de nueva edificación. 

Cuarto.- El período de suspensión del otorga-
miento de licencias se fija en el plazo máximo de un
año, a contar desde la publicación del anuncio del acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto.- Publicar este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, Boletín Oficial de la Provincia y en
uno de los diarios de mayor difusión provincial.

Sexto.- El Ayuntamiento comunicará a los solici-
tantes de licencias afectados por la aplicación de es-
ta suspensión los motivos que la justifican.

Séptimo.- Notificar este acuerdo a los Servicios
Técnicos de Licencias, de Gestión de Licencias Ur-
banísticas y de Proyectos de Obras Estructurantes, así
como al Área de Gobierno de Fomento y Servicios
Públicos. 
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Octavo.- Hacer constar que contra el acto de in-
coación que es definitivo en vía administrativa, se po-
drá interponer en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia
con el artículo 109.c) de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la me-
jora defensa de sus derechos.

El acuerdo de la suspensión facultativa del otor-
gamiento de licencias urbanísticas podrá ser impug-
nado directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses a partir de la publicación
del acuerdo.

Y contra ambos actos administrativos, se podrá in-
terponer, potestativamente, recurso de reposición an-
te el mismo órgano que los dictó haciéndose constar
que una vez interpuesto no se podrá formular recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su deses-
timación presunta, en cuyo caso el plazo para la
interposición del recurso contencioso-administrati-
vo será de seis meses contados a partir del día siguiente
al que se produzca el acto presunto.”

Lo que se publica para general conocimiento. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2009.- La Directora General de Ordenación y Ges-
tión Urbanística, Antonia María García Carló.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de San Bartolomé de Tirajana

4140 EDICTO de 2 de diciembre de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000924/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: ordinario 0000924/2007.
PARTE DEMANDANTE: Comunidad Propietarios Edificio Be-
llo Horizonte.
PARTE DEMANDADA: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Je-
yarens SI E.m.
SOBRE: tercería de mejor derecho.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente: 

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 28 de noviem-
bre de 2008.

Vistos por Dña. María Inmaculada Verona Ro-
dríguez, Jueza del Juzgado de Primera Instancia nº
1 de los de San Bartolomé de Tirajana y su Partido
los presentes autos de juicio ordinario nº 924/07, se-
guidos a instancia de Dña. María Isabel González Que-
vedo como presidenta de la Comunidad de Propie-
tarios Edificio Bello Horizonte, representada por la
Procuradora Dña. María del Mar Montesdeoca Cal-
derín, bajo la dirección letrada de D. Antonio Víctor
Pérez Socorro contra la entidad Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria representada por el Procurador D. Jai-
me Bethencourt Manrique de Lara, bajo la dirección
letrada de D. José Luis Morales Doreste, y contra la
entidad Jeyarens, S.L. en situación de rebeldía pro-
cesal, sobre tercería de mejor derecho.

FALLO

Desestimando la demanda presentada por la Pro-
curadora Dña. María del Mar Montesdeoca Calde-
rín en nombre y representación de Dña. María Isa-
bel González Quevedo como presidenta de la Comunidad
de Propietarios Edificio Bello Horizonte, contra la en-
tidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria representa-
da por el Procurador D. Jaime Bethencourt Manri-
que de Lara y contra la entidad Jeyarens, S.L. en situación
de rebeldía procesal, debo absolver y absuelvo a las
demandadas de los pedimentos contenidos en la de-
manda.

Se impone a la parte actora el pago de las costas
causadas en el presente procedimiento.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia provincial en el plazo de cinco días desde su no-
tificación.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 2 de diciembre de 2008 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
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y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificar sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 2 de diciembre
de 2008.- El/la Secretario Judicial.

Caja General de Ahorros de Canarias
(CajaCanarias)

4141 ANUNCIO de 20 de octubre de 2009, relati-
vo a convocatoria de Asamblea General Or-
dinaria.

El Consejo de Administración de la Caja General
de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los vigentes Estatutos y Reglamento del Pro-
cedimiento Regulador del Sistema de Elecciones de
los Órganos de Gobierno de esta Institución, ha acor-
dado convocar sesión ordinaria de la Asamblea Ge-
neral de la entidad, que tendrá lugar en el Salón de
Actos de su Edificio Central, en la Plaza del Patrio-
tismo, 1, de Santa Cruz de Tenerife, el próximo día
diecinueve de noviembre de 2009, a las diecisiete ho-
ras en primera convocatoria, o media hora más tar-
de, en su caso, en segunda, y con arreglo al siguien-
te

ORDEN DEL DÍA

1º) Apertura de la Asamblea y salutación del Sr.
Presidente.

2º) Informe sobre la gestión del Consejo de Ad-
ministración durante el primer semestre del presen-
te ejercicio de 2009.

3º) Presentación y aprobación, si procede, de las
líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad
para el ejercicio del año 2010.

4º) Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la se-
sión.

5º) Informe de la Comisión de Control sobre el aná-
lisis de la gestión económica y financiera de la En-
tidad, referido al primer semestre de 2009. 

6º) Manifestaciones de los señores Consejeros
Generales.

Se hace saber que quince días antes de la celebración
de la Asamblea General, estará a disposición de los
señores Consejeros Generales, la documentación re-
lativa a los puntos del Orden del Día, en las Ofici-
nas siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza Patriotismo, 1);
de Icod de los Vinos (San Sebastián, 19); de La Oro-
tava (Inocencio García, 3); y de Granadilla de Abo-
na.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma (Ave-
nida del Puente, 23); de Los Llanos de Aridane; y de
San Andrés y Sauces.

La Gomera, Oficina de San Sebastián de La Go-
mera; El Hierro, Oficina de Valverde; Gran Canaria,
Oficina de Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran Ca-
naria); Lanzarote, Oficina de Arrecife; y Fuerteven-
tura, Oficina de Puerto del Rosario.

Madrid, calle Sevilla, 6; y Barcelona, calle Bal-
mes, 177.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2009.-
El Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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